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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y la Reina Regente 
(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

REAL DECRETO

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de la provincia de Lérida y el 
Juez de instrucción de Sort, de los cuales resulta:

Que en sesión celebrada por el Ayuntamiento de 
Sort en 1.° de Enero del presente año bajo la Presiden
cia del Teniente de Alcalde D. José Huguet, se dió pose
sión de sus respectivos cargos de Concejales A rlos ele
gidos que habían de constituir la  Corporación mjunidh 
pal en el bienio de 1889 á 91, y  ^declaró haber cesado 
en sus cargos de Concejales, ,5/ los que les correspon
día, sin que pudiera darse posesión á D. Mariano Gual- 
ter,. Alcalde nombrado por Real orden de 27 de Diciem
bre último, por encontrarse enfermo, levantándose en 
tal estado la sesión:

Que en comunicación de L* de Enero próximo pa
sado, el Teniente de Alcalde D, José Huguet remitió al 
Gobernador de la provincia certificación del acta de la 
sesión celebrada por el Ayuntamiento en aquel día, 
exponiendo al propio tiempo: que consideraba que no de
bía salir del Ayuntamiento hasta fin del actual bienio, 
por cuya razón había conservado la Presidencia en la 
sesión de aquel día, y continuaba ejerciendo el cargo 
de Teniente de Alcalde y regentando la Alcaldía por sus
pensión del Alcalde D. José Cervós, y hasta que toma
ra posesión el nuevamente nombrado D. Mariano Gual- 
ter, bajo cuya Presidencia habían de ser elegidos, en 
concepto del Huguet, el Teniente de Alcalde y el Con
cejal ó Concejales Síndicos; que si no hubiera obrado 
con acierto, á pesar de que ninguna reclamación apa
recía del acta de la sesión de aquel día en que se cons
tituyó el Ayuntamiento., rogaba al Gobernador se dig
nara indicarle el procedimiento á que, debía atenerse; 
que después de levantada la sesión referida y firmada 
el acta por todos los concurrentes, lóá cuatro Conceja
les D. Ramón Baró, D. Pelegrín Buenaventura Vidal, 
D. Buenaventura Rafael y D. Alejo Robaza Llinás, se 
habían constituido nuevamente en sesión, ocupando la 
Presidencia el D. Ramón Baró, y habían tratado de 
proceder al nombramiento de Teniente de Alcalde y 
Síndico, lo que no habían podido llevar á cabo por no 
haber número suficiente de Concejales, dejando exten
dida un acta en el libro de sesiones de aquel Ayunta
miento, en la que así se hacía constar, y como este acto 
revestía caracteres de un hecho que podía implicar res
ponsabilidades para los firmantes de dicha acta, lo po
nía en conocimiento del referido Gobernador, para que 
adoptara la resolución que estimase conducente:

Que en comunicación de 3 de Enero último , el Gober
nador de la provincia mandó al Alcalde de Sort que in
mediatamente reuniera al Ayuntamiento, y bajo la Pre
sidencia del Concejal que hubiese obtenido mayor nú
mero de votos, según previene el art. 53 de la ley Mu
nicipal, se procediese al nombramiento de Tenientes y 
Síndicos que correspondieran ¿  aquel Ayuntamiento,

remitiéndole copia certificada del acta de la sesión en 
que tuviera efecto:

Qué en escrito de 2 de Enero del presente año, el 
Concejal D. Ramón Baró acudió al Juzgado de instruc
ción denunciando los siguientes hechos: que al tratar 
de constituirse el nuevo Ayuntamiento en la sesión 
inaugural intentada el día anterior, ocupó la Presiden
cia el Concejal D. José Huguet, que hasta , dicho día 
había venido regentando la Alcaldía por suspensión de 
D. José Cervós, y después de haberse dado cuenta del 
nombramiento de Alcalde comunicado por la Superio
ridad y conferido de Real orden á favor de D. Mariano 
Gualter, así como también de la falta de concurrencia 
de éste por causa de enfermedad, el referido Huguet, 
en calidad de Presidente, y de acuerdo unánime con 
los demás Concejales electos y presentes, declaró que 
cesaban en el cargo de tales los que constituían el 
Ayuntamiento saliente, y confirió la posesión de sus 
cargos á los nuevamente electos, cuyos nombres se de
terminaban; que conferida la posesión á los Concejales 
electos, y  presentes éstos, se extendió la oportuna acta, 
á fin de proceder en otra sesión á la elección de Te
niente Alcalde Síndico y  demás que preceptúa la ley 
Municipal, y  el denuñciante, como Presidente por ha
ber sido el que obtuvo mayoría de votos en la elección 
y ser de mayor edad que D. Alejo Rabasa Llinás, qué 
se encontraba en el mismo caso, requirió á los Conce
jales Huguet y Garriga para que no se ausentaran del 
local de sesiones ínterin y hasta tanto se hubieran lle
nado los requisitos expresados antes, á pesar de cuyo 
requerimiento loé nombrados Huguet y Garriga aban
donaron el local, y por falta de número de Concejales 
no pudo tomarse acuerdo por los que quedaron; que la 

■ ley Municipal previene que el primer día del año eco
nómico que en el actual bienio había de ser el primero 
del año natural, se constituyera el nuevo Ayuntamien
to, y distinguía entre los dos casos de que el Alcalde 
sea nombrado por el Rey ó deba ser elegido por el 
Ayuntamiento; que en el primero, el nuevo Alcalde, 
después de posesionado de su cargo, ha de dar la pose
sión en el suyo respectivo á los Tenientes y Concejales; 
que en el segundo caso había de precederse á votación 
entre los Concejales, pero en uno y otro debía conferir 
la posesión dé sus respectivos cargos á los Concejales el 
nuevo Alcalde Presidente; que por no haber asistido 
éste, debió ocupar la Presidencia de la sesión el denun
ciante, que era el.llamado por la ley, y proceder á la 
elección de Teniente Alcalde Síndico y demás, lo cual 
no pudo llevarse á efecto por la marcada oposición del 
Concejal Huguet, que abandonó el local sin duda para 
continuar ejerciendo la distinción de Teniente Alcalde, 
cómo continuaba haciéndolo sin embargo de haber 
sido despojado de ese cargo en el mero hecho de haber 
cesado en las funciones de tal y haberse conferido la 
posesión al nuevo Ayuntamiento, del seno del cual ha
bía de salir si había de ser ó no nombrado tal Teniente 
de Alcalde, caso que no había llegado, estando, por 
consiguiente, fuera de la ley las funciones que ejercía, 
y siendo punibles con arreglo al Código penal; que 
para demostrar la certeza de lo expuesto acompañaba 
Aértificacionesúe la^Secretaríaúel-' Ay untamiento, que 
acreditaban la sesión inaugural del día 1.°, y lo acre
ditado después de la misma por los Concejales que 
quedaron en la Casa Consistorial, después del aban
dono de dichos Concejales Huguet y Garriga, como 
también la continuación del primerQ en las funciones 
dél cargo de Teniente Alcalde, si bien con el carácter 
dé accidental que nadie le había conferido, cometiendo

así, por lo menos, el delito de prolongación de dichas 
funciones, y terminaba el escrito con súplica de que el 
Juzgado se sirviera haber por denunciados los hechos 
mencionados, acordando la práctica de diligencias su
mariales hasta dejar justificados aquéllos para el debi
do castigo del que resultare culpable de los mismos: 
i Que instruidas las oportunas diligencias criminales, 

D. José Huguet acudió al Góbernadar civil de la pro
vincia para que esta Autoridad requiriera de inhibición 
al Juzgado, como así lo hizo, de acuerdo con el dictamen 
de la Comisión provincial; y sustanciada la competen
cia fué declarada mal formada, de conformidad con lo 
consultado por el Consejo de Estado en pleno, por Real 
decreto de 29 de Septiembre último:

Que subsanados los defectos cometidos en el proce
dimiento, el Gobernador reprodujo su anterior oficio 
de inhibición, fundándolo en que era de la exclusiva 
competencia de los Gobernadores conocer de todas las 
cuestiones relativas á la constitución de los Ayunta
mientos de la provincia en que ejercen jurisdicción 
y corregir las extralimitaciones legales que en dichos 
actos hubieran podido cometerse, según Real orden 
de 9 de Mayo dé 1887, entre otras; en que de ser cierto 
lo que aseguraba el solicitante D. José Huguet dé ha
ber interesado al Gobernador de la provincia para que 
resolviera lo procedente, á fin de que el Ayuntamiento 
de Sort quedase constituido de una manera legal, y no 
habiéndose aún resuelto, existía una cuestión adminis
trativa de previa resolución, de la que dependería el 
fallo de] Tribunal ordinario; y citaba además el art. 3.° 
del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente el Juzgado sustuvo su 
jurisdicción, alegando que con arreglo al art, 181 de la 
ley Municipal vigente, la responsabilidad de los Conce
jales es exigible ante los Tribunales ordinarios, según 
la naturaleza de los hechos que la motivan, y teniendo 
éstos el carácter de delitos, sólo ¿dichos Tribunales 
compete conocer de los mismos, á tenor del citado ar
tículo y Real orden de 29 de Marzo de 1881; que bajo 
el supuesto de haber el Teniente Alcalde D. José Hu
guet instalado en la sesión inaugural el nuevo Ayunta
miento, quedando con este nuevo hecho despojado del 
cargo de Teniente Alcalde, según el art. 52 de la ley 
Municipal, y  haber continuado euel ejercicio del mis
mo hasta el diá 5, aparecía un delito de prolongación 
de funciones penado por el art. 385 del Código, delito 
cuyo conocimiento no estaba réservado por ley alguna 
á los funcionarios de la Administración; que la crimL 
nalidad de dicho acto no podía pender de la decisión 
dél caso ó consulta interesada por Huguet ante la Au
toridad gubernativa, lo cual se presentaba como funda
mento de la cuestión previa, puesto que dicho acto no 
afectava á la constitución del Ayuntamiento, ni lá mis
ma Autoridad superior era competente para calificar el 
acto de Huguet, ni para decidir por qué leyes debía * 
ser castigado, puesto que sólo la Autoridad judicial, 
encargada señaladamente de la averiguación y castigo 
dé los hechos punibles, debía decidir sobre su califica
ción y acerca de la legislación aplicabíe dentro del or
den judicial conforme á lo dispuesto en la Real orden 
de 3 de Agosto de 1867, sin que tuviera analogía ni 
fuerza de aplicación en el presente caso la Real orden 
de 9 de Mayo de 1887; que no estando el asunto reser
vado á la Administración ni existiendo cuestión previa 
que resolver, no sé estaba en ninguno de los dos casos 
dé excepciones prevenidas en el art. 3.° del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, y que, por úlftmo, los Jue
ces de instrucción eran los únicos competentes para la
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formación de los sumarios por los delitos que se come
tan dentro de su partido ó demarcación respectiva con 
arreglo al art. 303 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal:

Que el Gobernador, de conformidad con el dictamen 
de la Comisión provincial, insistió en su requerimiento, 
resultando de todo lo expuesto el conflicto que ha se
guido sus trámites:

Visto el art. 181 de la ley Municipal que dice: «La 
responsabilidad será exigí ble á los Concejales ante la 
Administración ó ante los Tribunales según la natura- 
za de la acción á om isión que la motive, y sólo será 
extensiva á los Vocales que hubieren tomado parte 
en ella»:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 7 de Septiembre 
de 1887, el cual dispone «que los Gobernadores no po
drán suscitar contiendas de competencia: primero, en 
los juicios criminales, á no ser que el castigo del delito 
ó falta haya sido reservado por la ley á los funcionarios 
de la Administración, ó cuando en virtud de la misma 
ley deba decidirse por la Autoridad administrativa algu
na cuestión previa, de la cual dependa el fallo que los 
Tribunales ordinarios ó especiales hayan de pronun
ciar» :

Considerando:
1.° Que la presente contienda jurisdiccional se ha 

suscitado con motivo de la causa criminal seguida con
tra D. José Huguet por prolongación de funciones co
mo Teniende Alcalde del Ayuntamiento de Sort.

2.° Que por ser la constitución de los Ayuntamien
tos de naturaleza esencialmente administrativa, ese 
mismo carácter reviste la responsabilidad en que hu
bieran podido incurrir los Concejales altratar de veri
ficarse dicha constitución, y en su consecuencia, de 
ella debe conocer la Administración con arreglo á lo 
prevenido en el art. 181 citado de la ley MunicipaL

3.° Que en tal supuesto y mientras que por la Auto
ridad administrativa no se decide si ha lugar ó no á pa
sar el tanto de culpa á los Tribunales ordinarios, existe 
la cuestión previa á que se contrae el art. 3.° del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887, y se está, por tan
to, en uno de los casos en que los Gobernadores, por 
excepción, pueden provocar competencias en los jui
cios criminales.

Conform ándom e con  lo  coiisultaUa por el Consejo de  
Estado en  pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio C án ovas del Castillo.

MINISTERIO DE MARINA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Concedidos por Guerra los honores fúne
bres á los militares retirados por Real decreto de '27 de 
Noviembre., del. año -anterior,:la equidad aconseja, que á 
los de Marina que han servido al país durante nume
rosos años haciendo penosas campañas en los buques, 
no se les príve de esos* honores fúnebres que se conce
den ¿los veteranos de guerra; pues tanto- unos como 
otros representan numerosos é importantes servicios 
prestados á la patria.

Es indudable que los Oficiales jóvenes que ven enal
tecer de este modo la memoria de los que para ellos 
representan las virtudes militares y el recuerdo de la 
vida marítima con todos sus actos de abnegación y he
roísmo al tributar estos honores, han de encontrar un 
nuevo motivo que anime el ánimo y entusiasmo por su 
Cuerpo y sentirán mayor ardor por distinguirse en el 
importante servicio que el país les tiene confiado.

Por estas razones, el Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 8 de Abril de 1891.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
Jo s é  M a ría  de B erán ger,

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Marina, de acuerdo con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en éfecretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se hacen extensivos á todos los retira

dos de Marina los honores concedidos á los de Guerra 
por mi Real decreto de 27 de Noviembre último.

Art. 2.° Para tributar estos honores será necesario 
que las familias de los retirados lo soliciten con antici
pación de las Autoridades de Marina, y en los puntos 
donde no haya ésta, de la Autoridad militar de aquel 
en que fallezcan.

Art. 3.° Quedan excluidos de. la distinción que con
cede el art. l.° los Jefes y Oficiales retirados que, judi
cial ó gubernativamente, hubiesen sido separados del 
servicio.

Dado en Palacio á ocho de Abril de mil ochocientos 
noventa y uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina, ' ' !

José  M a r ía  de B e rá iig é r.

R E A L  D E C R E T O
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en autorizar al Ministro del ramo para que 

pueda adquirir por gestión directa y sin las formalida
des de subasta, con arreglo al punto 7.° del art. 6.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, cuatro trozos de 
cadena de 60 milímetros de grueso y 200 metros de lon
gitud cada trozo con destino al crucero Reina Regente» 

Dado en Palacio á ocho de Abril de mil ochocientos 
noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Jo s é  M a ría  de H erán ger.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
limo. Sr.: S. M. la Reina  Regente del Reino, en 

nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 297 de la ley Hi
potecaria, ha tenido á bien jubilar, con derecho al ha
ber que por clasificación le corresponda, á D. Vicente 
Barrera y Martí, Registrador de la propiedad de Daro- 
ca, por haber cumplido la edad de setenta años.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 4 de Abril de 1891.

VILLAVEKDE

Sr. Director general de los Registros civil y  de la pro
piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre 

la Reina  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que la cátedra de Derecho civil español común y foral\ 
vacante en la Universidad de Valencia, cuya provisión 
corresponde al turno de concurso, se anuncie antes á 
traslación, según determina la legislación vigente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 2 de Abril de 1891.

ISASA
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Vacante en la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Valladolid la cátedra de Fisiología hu
mana, y correspondiendo su provisión al turno de con
curso;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se 
anuncie antes á traslación, con arreglo á la legislación 
vigente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 2 de Abril de 1891.

ISASA
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Habiendo cesado el Sr. Conde de San Ber
nardo en el cargo de Delegado segundo de este Minis
terio en la Conferencia internacional de la Unión para 
la protección de la propiedad industrial al cesar en el 
empleo de Director general de Agricultura, Industria 
y Comercio; .

S. M. el Rey (Q. D; G.), y en su nombre la R eina

Regente del Reino, se ha servido nombrar á D. Joaquín 
Escribá de Romaní y Fernández de Córdoba, Marqués 
de Aguilar y actual Director general de Agricultura, 
Industria y Comercio, para desempeñar él cargo de De
legado segundo en la citada Conferencia.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 23 de Marzo de 1891.

ISASA

Sr. Director general dé Agricultura, Industria y Co
mercio.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN
Exemo. Sr,; La Sección de Hacienda y Ultramar del 

Consejó de Estado me consulta con fecha 30 de Enero  ̂
último lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 10 de Enero, comu
nicada por el Ministerio del digno cargo de V. E., se re
mitió á informe de la Sección el expediente promovido 
por varios electores de Palmillas contra el acuerdo de 
la Comisión provincial de Matanzas, anulando las elec
ciones de dicho Ayuntamiento.

El Gobernador general de la isla al remitir el expe
diente informa que debe, á su juicio, confirmarse por 
ser completamente ajustada á derecho la resolución 
apelada.

Varios vecinos del barrio de Guareyras, término de 
Palmillas, pidieron que se anulasen las elecciones veri
ficadas en los días 4, 5, 6 y 7 de Mayo de 1889, fundán
dose en que no se constituyeron todos los Colegios en 
que está dividido el término municipal y  en que la di
visión en distritos, barrios y Colegios no corresponde 
al número de Alcalde y Tenientes Alcaldes, ni á los ha
bitantes de término.

Este se dividió en dos Colegios, Cabezeray Guareyras, 
y el Ayuntamiento consta de más de 8.000 habitantes y 
tiene tres Tenientes de Alcalde, y que, según la ley, le 
corresponde un Alcalde, tres Tenientes, tres distritos y  
cuatro Colegios. (Art. 35 de la misma). La Junta gene
ral de escrutinio desestimó las protestas, fundándose en 
que no se reclamó en tiempo oportuno contra la lega
lidad de las listas, ni de las actas preliminares, habien
do desestimado ya el Gobernador civil las relamacio- 
nes anteriores, y e n  que las protestas, por tanto, no 
pueden admitirse. La Comisión provincial declaró la 
nulidad de las elecciones en sesión de 14 de Junio 
de 1889, porque en el Colegio de Guareyras no llega
ron á verificarse, y  el Gobernador general de Cuba, 
conformándose con este acuerdo, dispuso que se cele
brasen nuevas elecciones.

Varios electores de Palmillas, que formaron la Mesa, 
entablan recurso de alzada contra esta providencia, 
fundándose en que las protestas fueron desechadas por 
la Junta de escrutinio, en que no son dos sino tres los 
Colegios establecidos, y en que no se verificaron elec
ciones en el tercer Colegio, porque no debían cesar en 
la renovación de que se trataba los Concejales repre
sentantes del mismo.

El Negociado correspondiente en ese Ministerio del 
digno cargo de V. E. dijo que los vecinos de Guareyras 
vienen solicitando hace tiempo lâ  ampliación de Cole
gios sin que el Ayuntamiento haya querido instruir el 
oportuno expediente, según previene la ley, y que cons
ta no haberse verificado elecciones en Guareyras, por 
todo lo cual la Comisión provincial ha cumplido con su 
deber al declarar la nulidad de las elecciones y debe 
desestimarse el recurso de alzada en que se pide su 
confirmación.

La Sección de política se conformó con este parecer 
vistos los relacionados antecedentes.

Resultando que los vecinos de Guareyras, barrio que 
forma parte dél término municipal de Palmillas, pro
vincia de Matanzas, en la isla de Cuba, han venido so
licitando hace tiempo que se constituya allí un Colegio 
electoral como corresponde á la población y riqueza del 
expresado barrio:

Resultando que los electores á que se refiere éste 
expediente reprodujeron su pretención, sin que el 
Ayuntamiento de Palmillas atendiese á sus reclamacio
nes y que en los días de la elección no queriendo vo
tar, se presentaron á consignar las oportunas pro
testas.

Considerando que la designación de Colegios úonde 
deben establecerse es un requisito esencial de las elec
ciones, del que no se puede prescindir, sin que esto in
fluya en el resultado y validez de la emisión de los su
fragios;

La Sección opina que procede declarar nulas las 
eleciones municipales de Palmillas á que se refiere esto 
expediente, de acuerdo con lo informado por el Gober* *
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nador general de la isla de Cuba y la Sección de Polí
tica de ese Ministerio.»

Y habiéndose conformado con el preinserto dictamen 
el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina Regente del 
Reino, ha tenido á hien resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  efectos que procedan. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 4 de Abril de 1891*

FABIÉ
Sr. Gobernador general de Cuba.

ADMINISTRACION CENTRAL

CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso administrativo.
En los autos promovidos por el Fiscal de S. M. contra la 

Eeal orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 15 de 
Septiembre de 1888, por la que se declaró que D. Antonio 
Riebla y Molinero y D. José López Malo, Inspectores de vi
gilancia de esta Corte, y los vigilantes D. Ricardo Segura y 
D. José Galán tenían derecho á participar de una multa im
puesta por aprehensión de tabacos en una fábrica clandesti
na de D. José Palomeque, en esta Corte, la Sala dicto en 4 
de Marzo último la siguiente providencia:

«Sres. Acha, Fuensanta y Riaño.—Por presentada la de
manda con el expediente gubernativo, y emplácese á los de
mandados D. Antonio Puebla y Molinero, D. José López 
Malo, L). Ricardo Segura y D. José Galán, Inspectores de vi
gilancia en esta Corte los dos primeros y vigilantes los de
más, para que comparezcan en estos autos debidamente re
presentados dentro del término legal; y siendo desconocido 
el domicilio de los interesados; publíquese esta providencia 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta pro
vincia, encargando al Administrador de dicho periódico ofi
cial y al Gobernador civil que remitan á este Tribunal un 
ejemplar del número en que la publicación se verifique.

Madrid 8 de Abril de 1891.=E1 Secretario de la Sala, Li
cenciado Ricardo Díaz Merry.» 673__]vi

En los autos que ante este Tribunal penden promovidos 
por el Fiscal de S. M. contra el acuerdo de la Junta de Pen
siones civiles de 14 de Agosto de 1883, que concedió derecho 
á pensión á Dona Gregoria Muga en concepto de huérfana de 
D. Eugenio, muerto en la acción de Yillarta de los Montes 
contra la facción rebelde de laJMancha, la Sala de este Tribu
nal ha acordado se cite y emplace á Doña Gregoria Muga, 
para que en el plazo legal comparezca, debidamente repre
sentada en estos autos, publicándose la cédula de citación en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , por ignorarse su actual domicilio.

Madrid 8 de Abril de 1891.=E1 Secretario de la Sala, Li
cenciado José Gómez Acebo. 674—-M

En cumplimiento de providencia dictada por este Tribu
nal en el pleito promovido por el Fiscal de S< M. contra el 
acuerdo de la Junta de Clases pasivas de 13 de Noviembre 
de 1878, que reconoció á D. José María Ibarguren ciertos 
años de servicios para su jubilación, se cita y emplaza al re
ferido Sr. Ibarguren para que comparezca en este Tribu
nal á contestar la demanda de que se trata dentro del tér-. 
mino de veinte días; bajo apercibimiento del perjuicio á que 
en otro caso haya lugar.

 ̂ Madrid 8 de Abril de 1891.=E1 Secretario de la Sala, Jqr 
lián González Tamayo. 676—M

m inisterio  de g r ac ia  y  Jus tic ia

Dirección general de Elstablecimientos penales.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto por el art. 9.° 

del Real decreto de 16 de Marzo, próximo pasado, esta Direc
ción general ha tenido á bien nombrar -Ayudante de tercera 
clase de Establecimientos penales, con el sueldo anual 
dea,35° pesetas y destino á la Cárcel Modelo de esta Corte, 
a D.Layetano Saínz García, Aspirante con el núm. 52 del 
escalafón correspondiente. ' ¿

Lo digo á Y. L para su eenocimiento y fines consiguien-- 
tes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 6 de Abril 
de 1891.=El Director general, A. Hernández y López. =  
Sr. Presidente de la Junta local de Prisiones dé esta Corte.

 ̂ v i1110!* Sr,: 1)0 confermidad cqn lo dispuesto por el art. SP 
del Real decreto de 16 de Marzo próximo pasado, esta Direc* 
cion general ha tenido á bien nombrar Ayudante de tercera 
j  Eatab]flcin#eatós; penales, con el sueldo anua}
de 1.350 pesetas y destino á la Cárcel Modelo de esta Corte, 
5 Garay Macanaz, Vigilante de primera clase en la
de Manresa, con el núm. 1 del escalafón de sudase. ' 

Lo digo á V. X, para su conocimiento y fines consíguiem 
tes Dios gm rée á V. f .  irpiQhas años Madrid 6 de Abril 
de I89L=E1 Director general, A Hernández y López.= 
*-r. Presidente de la Junta local de Prisiones de esta Cortew

 ̂ con%iaidad con lo dispuesto por el &rt. 8.°
del Real decreto de 16 de Marzo próximo pasado, esta Direc

ción general ha tenido á bien nombrar Ayudante de tercera 
clase de Establecimientos penales, con el sueldo anual 
de 1.350 pesetas y destino á la Cárcel Modelo de esta Corte, 
á D. Juan Banegas Picatoste, Vigilante de primera clase en 
la de Zaragoza, núm. 2 del escalafón de su clase.

Lo digo á Y. I. para su conocimiento y fines consiguien
tes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 6 de Abril 
de 1891.=E1 Director general, A. Hernández y López. =  
Sr. Presidente de la Junta local de Prisiones de esta Corte.

En cumplimiento de providencia dictada por este Tribu
nal en el pleito promovido por el Fiscal de S. M. contra el, 
acuerdo dé la Junta fie la Deuda pública de 3 de Febrero dé 
1877, que reconoció derechos pasivos á Doña Fermina y Doña 
Inocencia Rey y Sáenz en concepto de huérfanas de D. Be
nito Rey, se cita y emplaza á las referidas Doña Fermina y 
Doña Inocencia Rey y Sáenz para que comparezcan debida
mente representadas en estos autos en el término de la léy.

Madrid 8 de Abril de 1891, =E1 Secretario de la Sala, Li
cenciado Luis de Urquiola. 675—M

MINISTERIO DE MARINA

Depósito Hidrográfico. 
A V I S O  Á  L O S  N A V E G A N T E S

Núm. 29.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR MEDITERRANEO 
Espada.

158. I n c e n d io  d e l  f a r o  d e  A l t e a .  El Comandante de 
Marina de Alicante participa que el día 9 de Febrero de 1891 
se incendió el faro de Altea y que el edificio estaba ardiendo, 
habiendo sido inútiles los esfuerzos hechos para salvarla.

Cuaderno de faros núm. 83 de 1887, pág. 18, cartas núme
ros 117 A y 833, plano núm. 288 A de la sección III y tomo I 
del Derrotero del Mediterráneo, pág. 284.

OCÉANO ÍNDICO 
Africa.

159. B o y a s  y  v a l i z a s  e n  e l  p u e r t o  d e  D a r -e s -S a la m ,  
(A. a. N.j núm. 23/132. París, 1891.) El Comisario de los Es
tablecimientos alemanes de la costa oriental de Africa ha co
municado las siguientes noticias al Comandante del buque 
de guerra francés Boursaint, que completan las dadas en el 
Aviso núm. 11/56 de 1891.

1.° En el extremo BE. del más exterior de los arrecifes 
Dapbné se ha fondeado una boya blanca, marcada Daphnéy y 
que remata en dos triángulos negros con los vértices hacia 
abajo. Se halla á 1,4 milla al N. 29° W. de la pequeña roca 
situada al E. de la Roca Hammoud y junto á ella.

2.° A 48 cables al N. 45° W. de esta misma roca hay fon
deada una boya negra mareada con el núm. 1.

3.° En Ras Rongoni se han establecido dos triángulos 
blancos, el uno á 2,25 millas al S. 31° W. de la roca pequeña 
citada antes, y el otro á 135“ al N. 3o W. del primero. La en- 
filación de éstos dos triángulos conduce á la entrada del 
puerto.

4.° A 1,25 milla al N. 41° E. del pie del baobab de la pun
ta West-Ferry se ha fondeado una, boya roja marcada con la 
letra A.

5.° A 1,1 milla al N. 55° E. del mismo baobab se ha fon
deado una boya negra, marcada con el núm. 2.

6.° A 9,1 cables al N. 55° 30' É. del baobab se ha fondeado 
una boya roja marcada con la letra B.

7.° Se han establecido dos valizas triangulares blancas, 
unas á 9 cables al N. 73? E. del baobab y la segunda á 0,7 de 
cable al N. 3° W, de ia primera,
- 8.° A 3,5 cables al N. 49° E. del baobab se ha Jondeado 
una boya roja que lleva marcada y como mira la letra G.

9.° En el baobab hay arbolada una bandera roja y otra 
segunda bandera á 8,8 cables al S. 53° W . de este árbol sobre 
el grupo notable de cocoteros situado en el fondo del puerto.

Estas dos banderas forman una enfilación que da la direc
ción del rumbo entre las boyas B y C.

10. A 2,6 cables al S. 48° 30' del baobab se ha fondeado 
una boya negra marcada con el núm. 3.

11. Un paredón blanco, que en cada uno de sus extremos 
presenta una bandera, se encuentra á unos 3,5 cables al E. de 
la punta East Ferry. Su extremo E. se halla á 5,4 cables al 
S. 82° E. del baobab, y su extremo W. á 5 cables al 8. 79° E. 
de este árbol.

12. Á 4,7 cables al N. 86° 30' E. del baobab hay una ban
dera blanca. Las líneas que desde esta bandera pasan por los 
extremos W. y E. del paredón anterior limitan respectiva
mente los veriles NE. y SW. del banco de 5m.

Cartas números 162 y 607 de la sección IY.
160. Y a l i z a m ie n t o  d e  l a  b a h ía  y  p u e r t o  d e  T a n g a .  

(A. a* IV., núm. 24/138. París, 1891.) El Comisario imperial 
de los Establecimientos alemanes de la costa oriental de 
Africa ha comunicado las siguientes noticias al Comandante 
del buque de guerra francés Boursaint, que completan las 
que se han publicado en el Aviso núm. 7/35 de 1891.

1.° A 2,2 millas al S. 4o W. del manchón pequeño de are
na que descubre 3m y se halla sobre el arrecife Fungu Nya- 
ma, se ha fondeado una boya blanca, marcada Jfiyama, y ter
mina por dos triángulos negros con sus vértices dirigidos 
hacia abajo (mira S.).

2.° En el canal que pasa entre los arrecifes Fungu Nyama 
y Niule hay fondeada una boya negra y roja que remata en 
una X y una T, Dicha boya se halla bajo las marcaciones si
guientes: el manchón de arena, situado sobre Niule, que des
cubre 2m,4 al S .41? 30' W . á 1,5 milla y la parte N. de Tanga 
enfilada con el pico Mbringa.

3.° A 1,9 milla al N. 43° W. del manchón de arena de 2m,4 
de Niule hay fondeada una boya blanca marcada Ulenge y ter
mina en dos triángulos negros con sus vértices hacia abajo.

4.° A 1,6 milla al N. 73° W. del manchón de arena de 2m,4 
de Niule hay fondeada una boya negra y blanca (y roja) mar
cada Dixon y que remata en un cilindro.

5.° En la punta N. del arrecife de Ra$ Kasone, á 8,3 ca
bles al N. 58° E. del punto de Jas observaciones de la isla 
Tanga, hay fondeada una boya esférica, negra, con la marca 2.

6.® En el extremo E, del arrecife de la isla Tanga á 4,1 ca
bles al N. 71° E. del punto de observaciones hay fondead^ 
lina boya roja con la marca A.

7.° Dos valizas triangulares blancas, instaladas en Mbega- 
ni, marcan una enfilación para la entrada del puerto de Tan
ga y facilitan el tomar el fondeadero. La valiza del NE. se en
cuentra á 9,3 cables al 8. 42° W . del punto de las observacio
nes y la del SW. á 1 milla ni S. 44° W. del misino punto, i 
. 8'6 A 3,4 cables al N. 35°,E. del más N. de los'islotes de 
piedra que se encuentran al N. de Yambe hay fondeada una 
boya cónica, negra, marcada con el núm. 1.

9.0 A 1,6 imilla al S. 37° É. del más N. de los islotes de 
piedra que sebeaban de citar hay fondead^ una boyjt negra y 
roja%MQ termina en una X.

10. La casa de gobierno se encuentra á 9,6 cables al S. 36° 
W. del punto de las observaciones de la isla Tanga.

N o t a . Por regla general, las boyas blancas marcan arre
cifes y llevan mlras especiales inclinadas al N., al S., al E. y 
al W. Las boyas negras deben dejarse por babor al entrar y 
las rojas por estribor. J

Cartas números 162 y 607 de la sección IY.
Madrid 11 de Febrero de 1891.=E1 Jefe, P elayo  A l c v lX 

G a l ia n o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Fábrica Nacional del Timbre.
El día 14 de Mayo próximo, á las dos de la tarde, tendrá 

lugar en esta Fábrica la subasta pública para adquirir 400 
cajones de madera de pino del núm. 1.° é igual número 
del 2.° que se consideran necesarios en la misma para los 
envases de timbres engomados que han de remitirse á las 
Administraciones de la Península, durante el año económico 
de 1891-92,

Lo que se anuncia al público para que el que quiera inte
resarse en el suministro de los mismos, pueda pasar á ver el 
pliego de condiciones que ha de servir de base á la referida 
subasta y enterarse de los cajones, que estarán de manifiesto 
en esta Fábrica todos los días no feriados, desde las diez de 
la mañana á las tres déla tarde, cuya subasta se ajustará al 
modelo que á continuación se inserta.

Madrid 8 de Abril de 1891.=E1 Ingeniero Jefe Director, 
Federico García Patón.

Modelo de proposición,
D    vecino de   que vive calle de  núme

ro. . . . . ,  cuarto,. . .  .*, y que reúne cuantas circunstancias 
exige la ley para contratar con el Estado, enterado del anua-’ 
ció inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm.. . . . ,  fecha 
y Boletín oficial, núm , fecha , y de cuantos requi
sitos se previenen en el pliego de condiciones aprobado que 
obra en la Fábrica Nacional del Timbre, para adquirir con 
arreglo al mismo en pública subasta y con destino á la referi
da Fábrica 400 cajones del núm. l.° y 400 del núm. 2.° de ma
dera de pino, para el enya&e de timbres engomados que han de 
remitirse á las provincias, se compromete á entregar en aquel 
establecimiento cada cajón de madera de las dimensiones y 
circunstancias que se expresan en el referido pliego el cual 
acepta en todas sus pactes, sin alteración ulterior, al preoio
de  pesetas céntimos (en letra) los del núm. I o y
al precio de  pesetas . . . . .  céntimos (en letra) los ¿el
número 2,°

(Fecha y firma del interesado). 577—g

El día 16 del mes de Mayo próximo, á las dos de su tarde, 
tendrá lugar en esta Fábrica la subasta pública para la adqui
sición de 4.100 kilogramos de cuerda de cáñamo, bramante, 
hilo laso é hilo para precintar que se consideren necesarios 
en la misma para p,l consumo do la Península en el año eco
nómico de 1891-92.

Lo que se anuncia al público para el que quiera intere
sarse en su licitación pueda pasar á ver el pliego de condi
ciones y muestras de la cuerda, que estarán de manifiesto en 
citada Fabrica todps los días ; no feriados, desde las diez de 
la mañana á las tres de la t^rde, cuya subasta se ajustará al 
modelo que á continuación se inserta.

Madrid 9 fie Abril fie 1891.=El Jefe Director, Federico 
García Patón.

? Modelo de proposición.

Don , vecino d e .   que vive calle de  núme
ro. . . . ,  cuarto . . . . , ,  que reúne cuantas circuntancias exige 
la ley para contratar con el Estado, enterado del anuncio in
serto en la G a c e t a  d e  M a d r í d , núm fecha y Bote
tin oficial, núm.. . . .  fecha.. , . . ,  y de ouantps requisitos se 
previenen en el pliego de condiciones aprobado, que obra en 
la Fabrica Nacional del Timbre, para adquirir 4 100 kilo 
gramos de cuerda de cáñamo de diferentes clases, con arre
glo al mismo pliego en pública subasta, y con destino á di
cha Fabrica, y el numero que sobre éstos puedan necesitarse 
hasta un 2o por 100 mas, se compromete á entreoír en la 
misma cada kilogramo de cuerda de las circunstancias que 
se expresan en el referido pliego, el cual acepta en todas sus 
partes sin modificación ulterior, por los precios que á conti
nuación ge detallan, á cuyo respecto, Jas cantidades y clases 
de la cuerda que comprende el suministro de aue se trata 
importa la siguiente valoración: 4
2.100 kilogramos de cuerda de cáñamo al precio cada uno

de . . . , .  pesetas . . . .  (en letra), que importan.. . . .
pesetas céntimps (en número).

1.500 kilogramos de bramante al precio cada uno de pe
setas. . . . .  céntimos (en letra), que importan, .'.'.'.pe- 
s,etas.. . , .  (en número).

250 kilogramos de hilo para precintar al precio cada uno 
de . . . . .  pesetas. . . . .  céntimos (en letra), que impor
tan pesetas céntimos (en número).

250 kilogramos de hilo laso al precio cada uno d e . . . . .
pesetas...... céntimps (en letra), que importan! *.! *.!
pesetas.,..... céntimps (en núrnero).

4.100 kilogramos importantes.......

Importa la vBloracion total la suma de . . . .  Desetn^:
céntimos (en letra). ........

(Fecha y firma 4el interesado).

Banco de España.
Habiéndose extraviado seis resguardos de depósito trans

misibles señalados con los números 10.043, 11 287, 11 632, 
23.903, 29.045 y 38.513, expedidos por este establecimiento 
en 26 de Mayo de 1868, 8 dé Enero y 29 de Marzo de 1869, 
30 de Mayo de 1873, 9 de Noyiembre de 1875 y 17 de Octubre 
de 1879 respectivamente á favor de D. Agustín Marchante, 
se anuncia al público por primera vez, para que el que se crea 
con derecho á reclamar, lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la fecbá de la inserción de este anuncio 
en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial 
de Avisos, según deterMinánílos artículos 9.° y 237 del regla
mento, reformadas por R@al|orden de 8 de Mayo de 1877; &ad- 
virtiendo que transcurrido 1 dicho plazo sin reclamación de 
tercero, él Banco; expedirá jpl correspondiente duplicado de 
los resguardos anulando los primitivos, y quedando exento de 
toda responsabilidad.

Madrid 7 de Abril de ISO. = E 1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. * X—1667
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Gaceta de Madrid.—Núm. 100 10 Abril 1891 99
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  B e n e f i c i e n c i a  y  S a n i d a d  

SECCIÓN DE SANIDAD—NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA 

Relación de las inhumadme#, clasificadas por se®o, edad, estado y  enfermedades, verificadas m  los cementerios de esta capital el día 7 de Abril de 1891

4ag;
íS '
' 2*

«sxas ASes ‘
de edad .gasTAso , â AflPICACIÓ» 

lie la enfermedad.
CALX2

6 lugar del fallecimiento. m m u m m

si
o-S
Ér Q
§3
i: t

Aftas 
de edad SSTAnO cmamcAció» 

de la enfermedad.
CALIS

6 lagar del fallecimiento. OBSEiUÁÚMH

1 Varón... 46 Yiudo.., Yiruela. . . . . . . . . . . Sevilla, 4 y 6 . . . . . . . . . . . . 28 Varón*... 89 Soltero .. Cáncer. . . . . . . . . . . Hospital Provincial • ....2 Idem...., 3 Soltero .. Idem..... ............ Magdalena, 3 6 ..... ... .. . > W Idem..... 50 Casado .. Epitelioma.... ... Idem.............................
3 Idem..... 22 ídem..... Tifus.. . . . . . . . . . . . Hospital Militar.. ......... > 30 Hembra.. 27 Soltera.,. Tuberculosis........ Idem....... ...................... >
4 Idem..... 3 m. ídem..... Coqueluche.. . . . . . Carret. de Carabanchel, 6 > 31 Idem..... 27 Casada .. Idem.............. . Caridad, 9 c...................
5 Idem..... 4 Idem... .v' Difteria.. . . . . . . . . . Serrano, 7 4 . . . . . . . . . . . . . > 32 Idem...... 75 Yiuda ... Asistolia.............. Beatas, 10. . . . . . .  . . . . . >
6 Idem.... „ 36 Idem..... Sífilis. . . . . . . .  o .'. Hospital Provincial.. > 33 Tdern.. . . 14 Soltera .. Laringitis............ Salitre, 46.................... . >
7 Idem.... . 60 Casado . . Pericarditis.... Norte, 19. . . . . . . . . . . . . . > 34 Idem...... 5 m. Idem..... Bronquitis........... Pozo, 4......................... >
8 Idem ...,, 38 ídem...... insuficiencia mitral Hospital Provincial... . . . ■ > 35 Idem..... 2m. Idem..*... Idem.................... San Marcos, 22.............. >
9 Idem..... 46 Soltero Idem........ .......... IdeúL.. . . . . . . . , . . .  . ... a 36 Idem... •. 9 m. Idem...... Idem................... Independencia,4. . . . . . . >

10 Idem..... 4 Idem... Laringitis.. . . . . . . . Tabernillas, 1 7 ..... ... .. i 37 Idem...... 81 Yiuda.,.. Pulmonía............. Chinchilla, 7................ >
11 Idem.. 69 Idem...... Idem.. . . . . . . . . . . . Hosnital de Presbíteros j, Tdfim .. 44 Idém...... Idem............... Rollo, 8......................... >
12 Idem..... 8 m. Idem... Idem.................

A-IV/ tU/l Vlv JL A vPvl VvJL •

Galileo,4.. . . ... .. 5" 2q! Tdmm___ 29 Soltera ., Idem................... Plaza de Chamberí, 13... »
13 Idem..... 2 m. Idem . Bronquitis. Meléndez Yaldés, 1. ... $ 40 Idem 1 Idem...... Catarro................ Huertas, 68.............. >
14 Idem...;. 2 m. Idem.. Idem............. Eguiluz ,8 . . . . . . .  . . . . . $ 41 Idem..... 18 Idem...... Enfermedad de Ad-
15 Idem..... 55 Casado ., Idem.... . . . . . . .A.. Juanelo, 16 . . . . . . . .  . j. dison............... Válgame Dios, 2............ »
10 Idem., i * 1 Soltero .. Idem.... . . . . . . . . . . Toledo, 125.................. 42 Idem .... 1 m. Idem...... Eclampsia. . . . . . . . Carretera de Extremadu
17 Idem.... í 9 m. Idem... Idem.. . . . . . . . . . . . . Aduana , 4 . . . . . . . . . . . . . ra, 33. . y
18 Idem.. 20 Idem.. Pulmonía. . . . . . . . . Gonzalo de Córdoba, 3... > 43 Idem..... 68 Idem . ... Reblandecim i e n t o
19 Idem..... 76 Casado .. Idem................... Montera, 4 2 .. ... . . . . .  . ■ ’ y cerebral.. . . . . . . . Cava Baja, 1 , y
20 Idem., o.. 2 Soltero .. Idem.. . . . . . . . . . . . A maní el, 2. . . . . . . .  . . . . » 44 Idem..».. 33 Idem... •. Anemia................ Ventura Rodríguez, 15... >
21 Idem..... 63 Casado... Idem................ Escorial, 12... . . . . . . . y 45 ídem..... 50 Yiuda. .. Sarcoma.............. Hospital Provincial.. . . , .
22 Idem», o.. 38 Idem...... Peritonitis......... Meléndez Yaldés, 10,.... 46 Idem ., 84 Idem.... Senectud............. Almagro, 3 . . . . . . . . . . . . . ym Idem..,.. 54 Idem... Nefritis. * . . . . . . Hospital de la Princesa.. % 47 Idem.... 58 Casada... Fiebre......... . Cordón, 2......... ............ y
24 Idem .. . 72 v Soltero Reumatismo. .. . . Hosnital Provincial % 48 Idem.... 74 Yiuda ... No hay datos........ Estrella, 16................... >
25 Idem..... 1

VvluwX v * •

Idem..... Meningitis...........
J-JLU DU1 Vttl Al U V lllvlCtli « • a • •

Paloma 16..............  . .
ir
> 49 Idem.... 33 Casada .. Idem.............. Ronda de Segovia, 4 ...... >

20 Idem.... 1 Idem...... Idem . . . . . . . . .  •. Travesía del Conde, 1.... y 50 Idem . • • 52 Soltera .. Idem.................... Infantas, 36...................
27 Idem .. 19 d. Idem..... Raquitis...... .. Buen Suceso 6 . 51 Idem . •. Feto Barco, 34................... >

Total d® inhumaciones, 50 y  un feto.—Varón©», 28; hembras, 22.

Varones. Hembras.

De viruela................................................ ....... ............. . 2 »

TOTAL

2
De difteria......... . . . . '.................................. ..................... 1 » 1
De sarampión................................................................... » >

Y Bronquitis.. . . . . . . . .  . . ----- 8V
Del aparato respiratorio.,< Pneumonías...... . . . . . . . . . .  7> > > 20

X Otras respiratorias.... . . . . . . 5;

Madrid 8 de Abril de 1891.—El Director general, Carlos Castel.

Subsecretaría.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, con fecha de 
hoy, comunica al de Hacienda la Real orden siguiente:

«Excmo. Sr.: Vista la Real orden de ese Ministerio, fecha 
16 de Diciembre del año último, interesando Se manifieste si 
son extensivos á los lazaretos sucios los efectos de lo preve
nido en la de este departamento de 30 de Noviembre de 1888, 
por lasque se dispuso, á propuesta de ese del digno cargo de 
V. E., que los carabineros sean admitidos en los lazaretos de 
observación para presenciar la descarga y demás operaciones 
de los buques cuarentenarios, y que en caso afirmativo se 
señalarán locales donde ésta pudiera albergarse:

Resultando que la citada disposición se halla limitada á 
los lazaretos de observación, conforme se propuso por ese 
Ministerio:

Considerando que no hay inconveniente en el orden sani
tario el que dicha medida se haga extensiva á los lazarétos 
sucios en beneficio de los intereses de la Hacienda;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del 
Raino, ha tenido por conveniente disponer que la referida 
Real orden de este Ministerio, fecha 30 de Noviembre de 1888, 
se amplíe en el sentido de que los beneficios otorgados por la 
misma, se hagan extensivos á los lazaretos sucios por lo que 
respecta á la fuerza de carabineros, y que se prevenga á los 
Directores de aquellos establecimientos faciliten á la men
cionada fuerza los locales necesarios.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conocimiento 
y efectos oportunos, significándole que en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  se publicará esta disposición á los efectos que en la 
misma se determinan.»

Lo que traslado á V. S. para su conocimiento y el de los 
Directores de los lazaretos sucios enclavados en sus respec
tivas provincias.

Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 8 de Abril de 
1891.=E1 Subsecretario, Joaquín Sánchez de Toca.=Señores 
Gobernadores de las provincias de Baleares, Coruña, Ponte
vedra y Santander.

MINISTERIO BE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.

Resultando vacante en la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Valencia la cátedra de Derecho civil español co
mún y foral, dotada con 3.500 pesetas, que según la ley de 9 
de Septiembre de 1857 y el art. 2.° del reglamento de 15 de 
Enero de 1870 corresponde al concurso, se anuncia al público 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 47 de dicho reglamento 

. y en el decreto de 30 de Noviembre de 1883, á fin de que los 
Catedráticos que deseen ser trasladados á ella, ó estén com
prendidos en él art. 177 de dicha ley ó se hallen excedentes, 
puedan solicitarla en el plazo improrrogable de veinte días, á 
contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que * 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y sueldo, tengan el título científico que exige la 
vacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto del Rector de la 
Universidad en que sirvan, y los que no estén én el ejercicio 
de la enseñanza lo harán también á esta Dirección por con
ducto del Jefe del establecimiento donde hubieren servido 
últimamente. ' ’

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales délas 
provincias; lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el'presente. * ~

Madrid 2 de Abril de 1891. =E1 Director general, José 
Diez Macuso.

Resultando vacante en la Facultad de Medicina dé la Uni
versidad de Valladolid la cátedra de Fisiología humana, do
tada con 3.500 pesetas, que según la ley de 9 de Septiembre 
de 1857 y el art 2.° del reglamento de 15 de Enero de 1870 
corresponde al concurso, se anuncia al público con arreglo á 
la dispuesto en el art. 47 de dicho reglamento y en él decreto 
de 30 de Noviembre de 1883, á fin de que los Catedráticos 
que deseen ser trasladados á ella, ó estén comprendidos en 
el art. 177 de dicha ley ó se hallen excedentes, puedan soli
citarla en el plazo improrrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y sueldo, y tengan el título científico que exige la 
vacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección, general por conducto del Rector de la 
Universidad en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio 
de la enseñanza lo harán también á esta Dirección por con
ducto del Jefe del establecimiento donde hubieren servido 
últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamen
to, este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias; lo cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente.

Madrid 2 de Abril de 1891.=E1 Director general, José 
Diez Macuso.

En virtud de la instancia promovida por D. Pedro Serra
no y Laktaso, natural de Bulacán, en las islas Filipinas, y 
residente en esta Corte, solicitando la validez del título de 
Maestro de primera enseñanza que posee, obtenido en aque
llas islas, para aspirar al Superior en la Península, y de con
formidad con el dictamen del Consejo de Instrucción pú
blica;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombré la Reina Regente 
del Reino, se ha servido resolver lo siguiente:

1,° Que el título de Maestro obtenido por D. Pedro Serra
no en Filipinas puede considerarse equivalente al de grado 
Superior, en los mismos términos que los Maestros elemen
tales de la Península.

2.° Que es equivalente asimismo  ̂al título de Maestro de 
Escuela elemental de primera enseñanza los; de ascenso ex 
pedidos en Filipinas á los Maestros que han hecho sus estu
dios en la Escuala Normal de Manila con la censura de So
bresaliente, y á los que previa oposición posean el de térmi
no de primera clase.

Y 3.° Que se declare como medida de carácter general 
esta disposición para todos los casos de igual índole que ocu
rran en lo sucesivo.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á Y. S. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. mu
chos años. Madrid 19 de Febrero de 1891,—El Director gene
ral, José Diez Macus9.=Sr. Inspector general de primera 
enseñanza.

Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 de Febrero 
último, esta Dirección general ha señalado el día 27 del 
próximo mes de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública'subasta de la construcción de las obras que 
faltan ejecutar en la carretera de Carabanchel á Ara vaca, 
sección del primer punto á la carretera provincial de Bobadi- 
11a del Monte, provincia de Madrid, cuyo presupuesto de con
trata es de 96.554 pesetas £6 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio.

. Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te dél Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 22 de Mayo próximo, y en las 
Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte én la subasta será de 4.900 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referi
da instrucción.

En el caso de que resulten, dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 7 de Abril de 1891.— El Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de... . , según cédula personal núm.. .., 

enterado del anuncio publicado con fecha 7 de Abril último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras que faltan ejecutar 
en la carretera de Carabanchel á Aravaca, sección del primer 
punto a la carretera provincial de Bobadilla del Monte, pro
vincia de Madrid, se compromete á tomar á su cargo la cons-* 
trucción de las mismas, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de.. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; p ero'ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que ño se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 de Febrero 
último, esta Dirección general ha señalado el día 27 del próxi
mo mes de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de la construcción del trozo 1.° de la ca
rretera de Espinosa de los Monteros á Cabañas de Yirtus, en 
la provincia de Burgos, cuyo presupuesto de contrata ascien
de á 151.814 pesetas 33 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general'de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto., 
para conocimiento del público el presupuesto, condiciones y
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planos correspondientes^en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 22 de Mayo próximo, y en las 
Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de lá clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 7.800 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 7 de Abril de 1891. =  El Director general, M. Ca- 
taliaa.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . . . . ,  según cédula personal núm. . . . . .

enterado del anuncio publicado con fecha 7 de Abril último y 
de las condiciones y requisitos qué se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de construcción del tro - 
zo l .° de la carretera de Espinosa de los Monteros á Cabañas 
de- Virtus, en la provincia de Burgos, se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de lás mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e . . . . .

(Aquí la preposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por Ja 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

‘ (Fecha y firma del proponente.)

En virtud de- lo- dispuéstúpor Real orden de 7 de Febrero 
último, esta Dirección genera! ha señalado el día 27 del próxi
mo mes de, Mayo ,• á la una dé lá tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del trozo 2.° de la sección de 
Sariñena á Bujaraloz, en lá carretera de lá de Caspe á Selguá 
á Siétamo, provincia dé Húescá, por su presupuesto de con
trata que importa 178.566 pesetas 60 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio- de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento -del pÚMico éí presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes’, én dichó Ministerio yen el Gobierno 
civil de la provincia de Huesca.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta él 22 de Mayo próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
PeMnsula^étt los mismos días y; horas/

Las proposiciones Se: presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la claseill .a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad’ que lia dé consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 9.000 pesetas en 
metálico, ó eti Afectos de lá Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción. J b — ‘

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua- 
Ies^e próéederá en AI áétü á un sorteo éntre las mismas.

Madrid 7 dé Abril de 1801.:^E1: Director general, M. Ca
talina. ' -, * ^ -

- ' • j - Modelo de proposición. '
D^N.-N.r vecinode:.  según cédula personal núm — , 

enterado del anuncio publicado con fecha 7 de Abril último 
y dé las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta? de las obras del trozo 2.° de la 
sección de Sariñena á Bujaraloz en la carretera de la de Cas- 
pe á- Selgua á Siétamo, provincia de Huesca, se compromete 
á tomar á su cargo la construcción ele las mismas, con estric
ta sujeción á  los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad- de . ;  - -  r* ‘ , * s**

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando, 
lisa y llanamente el tipo fijátfórpérbladvirtiqnd'ó que será des
echada toda propuesta en que no sé expíese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra,-por la 
que se compromete el pfdpótíente á la ejecución de las o oras,, 
así Como toda áquellaun"que se añada alguna cláusula.)

' r (Fecha y firma del proponenta.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL

 Diputación provincial de Madrid 
'Lá Diputación provincial ha acordadó coptrátar en públi

ca subasta, qué tendrá efecto el día 14 de Mayo próximo, á 
las dos de la tarde, en el Palagio de la Qprporación, plaza de * 
SantmgOfiiúfiívS, él- süfii&isttci dé1 pan qhé necesite el Hos- , 
picio basta d) dé Junio dé I89B, ebyóúonsumosé calcula en
408.448 kilogramos, bajo' el siguienfé< /  ' /  . ■ . .

Pliegode condicione#. ’ >
1.a El contratista. se coiqprpmeje á suministrar sin Umi- . 

tación alguna, desde el día en/. que i  e le1* designe al comuni
carle la aprobación del réínai^ hasta 30 da Junio de 1893, todo 
el pan necesario en el Hospicio, cuyo,consumo se calcula en
408.448 kilogramos. < , ,

2.a El artículo objeto de este contrato ha'do 4® supe
rior calidad é igual al mejor, que-de su>clase se expenda al 
público en las principales tahonas de esta Corte i de triga 
candeal, sin mezcla de otro ni sustancia alguna que lo adul
tere, bien cocido y elaborado, confeccionándole precisamente 
en Madrid ó en su zona dé ¿hsáncne,!<y éípééó conforme á lo 
dispuesto en,los reglamentos ú Ordenanzas municipales. Enr 
iguales condiciones.y precios quéál pan candeal, el contra- . 
tista suministrará; el llamado francés ó panecillos 'largos,, 
para desayuno.

3.a Si dichos artículos no reuniesen las condiciones ex
presadas á juicio de tres farmacéuticos de Ia Beneficencia 
provincial ó de la perspna encargada de recibirlo, será susti
tuido por el contratista en el término que pe/ le designe, y 
entregando otro género qnq las reúna, procediéndose, de no

verificarlo, á adquirirlo por su cuenta en la forma que la ur
gencia del servicio exija.

4.a Será de cuenta del proveedor la conducción del pan á  
establecimiento indicado, verificándose á las seis de la ma
ñana desde 1.° de Abril á 30 de Septiembre, y á las siete de 
la misma desde 1.° de Octubre á 31 de Marzo. Por faltar á la 
hora fijada para la entrega diaria ó del suministro de un día 
incurrirá el contratista en los perjuicios que expresa la con
dición 13 de este pliego.

5.a El precio del kilogramo de pan candeal ó francés será 
el que quede fijado en el remate, no admitiéndose proposi
ción que exceda de 34 céntimos de peseta de una u otra, cía- 
se, ni fracción inferior á un céntimo de peseta, abonándose 
el suministro por mensualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales.

6.a Pára la celebración dé las subastas, de conformidad 
con lo prevenido en el Real decreto de 4 de Enero de 1883, se 
observarán las reglas siguientes:

Primera. El acto tendrá lugar en el día, hora y sitio de
signado en el anuncio, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia ó Diputado de la Comisión pro
vincial en quien delegue, y con asistencia de otro Diputado 
que designe la Corporación. ^

Segunda! Se dará lectura al anuncio de subasta y pliego 
de condiciones, delarando seguidamente abierta la licitación 
por un plazo de media hora, durante el cual pueden pedirse 
las explicaciones que se estimen necesarias sobre las condi
ciones de la subasta; en la inteligencia de qué pasado el plazo 
y abierto el primer pliego no ¿é dará explicación alguna,.

Tercera. Los pliegos se entregarán al Sr. , Presidente ce
rrados, y dentro de ellos deberá hallarse lá cédula personal 
del licitador, la proposición ajustada al modelo, escrita en pa
pel del sello 11.°, y el resguardo dé la fianza provisional que 
acredite haber consignado en la Caja general de Depósitos ó 
en la dé esta Diputación provincial el 5 por 100 del importe 
calculado del suministro, ó sea la cantidaddé 6.943 pesetas y 
61 céntimos en metálico ó en títulos de la Deuda del Estado, 
al preciode la cotización oficial del día en que se constituya
la fianza. ' Vb  bbj
¿ Cuarta. Los depósitos éii metálico que sé constituyan en 
ja Caja de la Corporación sólp se admitirán hasta una hora an
tes de celebrar la subasta, y los en efectos públicos, hasta las 
pnce de la, mañana del día anterior, debiendo en este último 
caso acompañarse la póliza de su adquisición. ó 
. Quinta. Los derechos de custodia, y demás formalidades 
que se exijan para constituir y retirar los depósitos que se 
hagan en la Caja de la Corporación se sujetarán en un todo á 
las bases establecidas para este servicio por la Excma. Dipu
tación provincial.
: Sexta. , Durante el plazo de, media hora que se señala en da, 
regla 2.a,; lou íicitadores entregarán al Sr. Presidente los plier- 
gos qúé contengan sus proposiciones, rubricando por sí mis
inos ías cárpeos en el acto de la. entrega, y el Presidente los 
recibirá, dando á cada pliego el número que le corresponda 
por. el orden de presentación, y los dejará sobre la mesa á la 
vista del público.
■ Séptima. Una vez entregados al Sr. Presidente los pliegos, 
no podrán retirarse por ningún motivo.

Octava; Cinco minutos antes dé espirar el plazo de media 
hora, se anunciará en alta voz, por un portero, de orden del 
señor Presidente, que falta sólo ese tiempo para terminar el 
plazo de admisión, y al espirar la media hora el Presidente lo 
declarará terminado.

Novena. Inmediatamente el Presidente abrirá el primer 
pliego presentado y dará lectura en alta voz á la proposición 
en el contenida, y sucesivamente abrirá y leerá los demas por 
el orden de numeración que se les haya dado al presentarlos.

Décima. En el acto de la apertura el Presidente declarará 
desechadas las proposiciones que no fueren acompañadas de 
los documentos que. la regla 3.a establece y las que no estén 
ajustadas al modelo. • ‘ '
! Undécima- *» Terminada la lectura de todos los ¿pliegoŝ  pré— 

sentados, él Presidente adjudicará-provisionalmente el remate 
al autor de, la proposición más ventajosa entre las admitidas.

Duodécima. Si entre las admitidas hubiese dos ó más pro
posiciones iguales más ventajosas que las restantes, se abrirá 
mtre sus autores licitación verbal durante un plazo de diez 
uinutos,: pasado el cual lo declarará el Presidente terminado, 
iespués de apercibir por tres veces á los Íicitadores; enten- 
líéndose que si ninguno mejorase su proposición, ó todos la  
fiejorasen e n l o s ; mismos términos, se hará la  adjudicación' 
provisional deLrémate á favor de aquél cuyo pliego terlgá el 
íúmero más; bajo de presentación.

DécimaterceraV Hecha la adjudicación provisional, se de
volverán en el acto los respectivos resguardos de depósitos1 á 
os interesados’ cuyas proposiciones no hubieren sido admíti- 
las ó resultaren menos ventajosas; el resguardo del mejor 
)Qstor se conservará como garantía á responder de sus com- 
iromisos, hasta tanto que acredite haber hecho el depósito 
pie establece la condición siguiente; también se conservará 
mido al expediente el resguardo del proponente que hubiese 
ormulado alguna protesta.
7 .a. > Luego que recaiga en el remate la aprobación definiti

va, y antes del ‘otorgamiento de la escritura, consignará el 
iQntratista en la Caja general de Depósitos ó en la de la Corpo- 
ación, coma garantía del cumplimiento de su contrato, el 10 ' 
>or 100* del total importe ;obj eto del contrato, en metálico ó su 
quivalente en: títulos de la Deuda del Estado, al precia de la 
otizaeióft oficial debdía en que constituya la fianza; debiendo f 
n este último baso reponer el depósito si la bajá de los Valo- 
eé llégase'áun3 por 100 durante el tiempo de su contrato.

8.a El depósito ó fianza á que se refiere la anterior condi- 
iÓn*,así .comal el de carácter provisional, tiene por objeto res- 
ohderdedodos los daños y  perjuicios" que pueda ocasionare! 
ontratista faltando al cumplimiento del pliegd de cohdi- 
iqnes* - 1 - * ~
9.a No se admitirán las proposiciones que-presenten me- ' 

otes de edad no habilitados competentemente, ni las de los 
ué se hallen incapacitados legalmente.
lO El contrato ha de ser á riesgo y ventura, sin que ten- 

a derecho el contratista á reclamar auménto de precio ni ín- 
emnizacion por ningún motivo, renunciando todo fuero y 
riyilegio para hacerlo por más vía que la contenciosa.
11. . Dentrb da ios quince días siguientes al en que se le 

Dmunique la; aprobación definitiva del remate deberá otorgar 
[ contratista Já correspondiente escritura. ■ '" '
12. - í • -Si el rematante -no prestase la fianza definitiva en cual2, 

uíerá dedas formas en qué sea admisible, ó no concurriese ‘ 
l otorgamiento de la escritura y formalización del éontrato, ó 
o llenase JaS condiciones que sean precisas para ello dentro 
é jos plazos señalados y de una prórroga que sólo podrá con- 
^dérsebpor causa^juatificada, y que en ningún caso excedérá 
é cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
el mismo rematanteí Los efectos de esta declaración serán:
Brimerov,\E1 págo de todos los gastos que hubiese ocasio- 

ado la subasta.
Segundo. Que se celebre nuevo remate bajo iguales con- 

iciones que ,el primero, pagando el primer rematante la dife

rencia entre el primero y el segundo, si éste fuere menos be
neficioso para la Corporación.

Tercero. Que satisfaga también aquél todos los perjuicios 
i que hubiere recibido la Corporación por la demora.

Cuarto. Que en el caso de no presentarse Íicitadores y ha
ber de hacerse la obrad servicio por administración, sea de 
cuenta del primer rematante el perjuicio que de esto resulte, 
el cual se regulará y fijará en expediente en que aquél sea 

i oído. . .
Estas responsabilidades se harán efectivas en primer lu

gar de la fianza provisional ó de la definitiva que tuviese pres
tada el rematante, que le será al efecto retenida; y si no fuese 
suficiente, de lqs demás bienes del mismo, administrativá- 

: mente y por la vía de apremio.
Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades ex

cediese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso.
13. Las faltas que cometan los contratistas en el cumpli

miento del contrato serán castigadas:
Primero. Con apercibimiento.
Segundo. Con multas.
Y tercero. Con rescisión del contrato. .
El apercibimiento procederá por faltas que no sean graves 

en el cumplimiento de este,contrato., y se comunicará de ofi
dio al contratista^ expresando la falta cometida y conminán
dole con multa en caso de reincidencia, 

i ;La multa procederá en;este caso, ytnunca excederá de un 
5 por L000 del importe, calculado al suministro, que de no 
abonarse en el plazo que se señale se hará, efectiva guberna
tivamente. de la fianza, y si ésta no alcanzase, de. los demás 
bienes del contratista. - . .

Si reincidiese ó cometiese nueva falta después de haber 
dado lugar al apercibimiento y á la multa, ó en caso de falta 
gravé, aun siendo la primera, procederá la rescisión del con
trato, que tendrá lugar en la forma que la condición 12 de- 
terlnina. --n i-:;/;
[ 14. Caso de que para hacer efectiva alguna responsabili
dad del contratista se dispusiese de la fianza ó de parte de 
ella,* la repondrá ó complétará en el improrrogable término de 
ocho díaa desde que para ello sea requerido, entendiéndose 
d§ lo contrario rescindido el contrato:. con: los efectos de la 
coñdición 12.
i 15. La Corporación, por acuerdo de 13 de Noviembre 
de 1883, no autorizará cesión alguna, sino en casos muy es
pecules y demostrada la conveniencia.

T6. Los? gastos de remate, escritura, copias, inserción de 
anuncios en los diarios oficiales, papel y demás serán de 
cuehta del contratista.

Madrid 16 de Marzo de 1891.=E1 Presidente, Presilla.— 
El Secretario, C.bPozzL

’ . < : Modelo de proposición. ■

D. N. N., que habita en   calle de   núm , entera
do del anuncio publicado en el Boletín oficial de la provincia 
sacando á pública subasta la Diputación provincial dé Madrid 
el suministro del pan que necesite el Hospicio hasta 30 de 
Junio de 1893, cuyo consumo se calcula en 408.448 kilogra
mos, se compromete á suministrar dicho artículo, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones, al precio de..... (expresado 
en letra) kilogramo.

' (Fecha y firma dél proponente.) 58Q-—S

La Diputación provincial ha acordado en pública subasta 
que tendrá efecto el día 14 de Mayo próximo, á las dos de la 
tarde, en el Palacio de la Corporación, plaza de Santiago, nú
mero 2, el suministro de pan que necesite el Asilo de Nuestra 
Señora de las Mercedes hasta 30 de Junio de 1893, cuyo con
sumóse calcula en 154.042 kilogramos bajo el siguientej  -Z3"I g í ' / L j í  T'O’í
\ ''n r ‘ Pliego dé condiciones.

'■ :1.a El contratista se compromete á suministrar sin limi
tación alguna desde el día que se le designe al comunicarle 
la aprobación del remate hasta 30 de Junio de 1893, todo el 
pan necesario en el Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes, 
cuyo, consumo se calcula en 154.042 kilogramos.

2.?1 El artículo objeto de este contrato ha de ser de supe
rior calidad' é igual al mejor que de su clase se expenda al 
público em las prineipáles tahonas de esta Corte de trigo 
candeal sin mezcla de otro ni sustancia alguna que lo adulte
ré, bien cocido y  -elaborado, confeccionándose precisamente 
en Madrid ó en su zona de ensanche, y el peso conforme á lo 

' depuesto: en los reglamentos ú ordenanzas 'municipales* En 
iguales condiciones y precios que el pan candeal, el contra- 
tista'suministrará el llamado francés ó panecillos largos para 
desayuno.

8 .a Si dichos artículos no reuniesen las condiciones expre
sadas á juicio de tres Farmacéuticos de la Beneficencia pro
vincial ó de la persona encargada de recibirlo, será sustitui
do por el contratista en el término'qúé sé le désigne y entre- 
gándo otro género que las reúna,, procediéndose de no verifi
carlo á adquirirlo por su cuenta én la forma que la urgencia 
dél servicio exija.

4.a Será de cuenta debproveedor la conducción del pan al 
establecimiento indicado, verificándose á las seis de la mañana 
desde 1 * de Abril á  30 dê  Septiembre, y á las siete de la mis
ma desde 1.° de Octubre á 31 de Marzo: por faltar á la hora 
fijada para la> entrega di aria ó del suministro de fin día* in
currirá el contratista en los perjuicios que expresa la condi
ción décimatereera de este pliego. ,

5.a El precio del kilogramo ¡de pan .candeal ó francés será 
el que1 quede fijado en  el remáte, no adúíitiéndóse,proposición 
que exceda' de 34 céntimos de peseta de una ú otra clse, ni frac
ción inferior.á un céntimo de peseta, abonándose el suminis
tro por mensualidades vencidas éñ IV Depositaría de fondos 
de la Corporación.

6.a Para la celebración1 de las subastas, de conformidad 
con lo prevenido en el Real decreto de 4 de Enero de 1883, se 
observarán las reglas siguientes:

Primera. ■ El acto tendrá lugar én el día, hora y sitio de
signado en el anuncio, bajo la Presidencia del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia ó Diputado de la Comisión pro
vincial en quien delegue, y con asistencia de otro Diputado 
qué designe la Corporación.
: Segunda. Se dará lectura al̂  anuncio dé subasta y pliego 
de condiciones, declarando seguidamente abierta lá licitación 
pot un plazo de inedia hótá,r durante el cual pueden pedirse 
las explicaciones'qué estiman necesarias sobre las condicio
nes de la subastá; én la inteligencia de que pasadb eí plazo y 
abierto el primer pliego no se dará explicación álguna.

Tercera. Los pliegos se entregarán’ al Sr.; Presidente ce
rrados, y dentro dé ellos deberá hallarse la cédula personal 
del licitador, la proposición ajustada al modelo, escrita en 
papel del sello 11.°, y el resguardo dé la fianza provisional 
que acredite haber consignado en la Caja general de Depósi
tos ó en lá de esta Diputación prbviiicial él 5 por 100 delim-
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porte calculado del suministro, ó sea la cantidad dé 2.618 pe
setas 71 céntimos en metálico ó en títulos de lá Deuda dél 
Estado, a l. precio de la cotización oficial del día en que se 
constituya la fianza. r  -u

Cuarta. L03 depósitos en metálico que.se constituyan en 
la Caja de la Corporación sólo se admitirán hasta riña hora 
antes de celebrar la subasta, y los efectos públicos, hasta las 
tres de la tarde del día anterior, debiendo en éste' último caso 
acompañarse la póliza de su adquisición.

Quinta, i Los derechos de custodia y demás formalidades 
que se exijan para constituir y retirar los depósitos que se 
hagan en la Caja de la Corporación se sujetarán en un todo 
á las bases establecidas para este ser vicio por la Excma. Dipu
tación provincial.

Sexta. Durante el plazo de media hora qué sé señala en 
la regla 2.a; los licitadores entregarán al Sr. Presidente los 
pliegos que contengan sus proposiciones, rubricando por sí 
mismos las carpetas en el acto de la entrega, y el Presidente 
los recibirá, dando á cada pliego el número que le correspon
da por el orden de presentación, y los dejará* sobre la mesa 
á vista del público.

Séptima. > Una vez entregados al Sr. Presidente los plie
gos, no podrán retirarse por ningún motivo. ' '

Octava. Cinco minutos antes de espirar el plazo de media 
hora se anunciará en aita voz por umportero, de orden del 
Sr. Presidente, que falta sólo ese tiempo para terminar el 
plazo de admisión, y al espirar la media hora, el Presidente 
lo declarará terminado.

Novena. Inmediatamente el Presidente abrirá el primer 
pliego presentado y dará lectura en alta voz á la proposición 
en él contenida^ y sucesivamente abrirá y leerá los demás 
por el orden de numeración que se les haya dado al presen
tarlos. ' ■ - ■

Décima. En el acto de la apertura, el Presidente ‘declara
rá desechadas las proposiciones que no fueren acompañadas 
de los documentos que la regía 3.a establece y las que no es
tén ajustadas al modelo. ^

Undécima. Terminada la lectura de todos los pliegos pre
sentados, el Presidente adjudicará provisionalmente el re
mate ál autor de la proposición más ventajosa entré las ad
mitidas.

Duodécima. Si entre las admitidas hubiese dos ó más 
proposiciones iguales más ventá josas que las testantes, se 
abrirá entre sus autores Mcitaeióm^ plazo
de diez minutos, pasado el cual lo declarará el Presidente ter
minado^ después de apercibir por ttes veces a los licitadores; : 
entendiéndose que si ninguno mejorase su proposición ó to
dos la mejorasen en los mismos términos, se hará la adjudi- 
cación provisional del remate á favor de aquel cuyo pliego 
tenga el número más bajo de presentación.

Décimatercera. Hecha la adjudicación provisional, se de
volverán en el acto los respectivos resguardos de depósito á 
los interesados cuyas proposiciones no hubieren sido admiti
das ó resultaren menos ventajosas; el resguardo del mejor 
postor se conservará como garantía á responder de sus com
promisos hasta tanto que acredite haber hecho el depósito 
que establece la condición siguiente: también se conservará 
unido al expediente el resguardo del propónente que hubiese 
formulado alguna protesta.

7.a Luego que recaiga en el remate la aprobación defini
tiva, y antes del otorgamiento de la escritura, consignará el 
contratista en la Caja general de Depósitos ó en la de la Cor-

Íoración, como garantía del cumplimiento de su contrato, el 
0 por 100 del total importé objeto del contrato, en metálico 
ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, al precio 

de la cotización oficial del día en que constituyala; 
debiendo en este último caso reponer'el/dépósitq si la-baja de 
los valores llegase'á-,un 3 ppr 100 durante, el tiempo de su 
contrato. ' ’

8.a El depósito ó fianza á que se refiere la anterior condb 
ción, así corno el de carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios que pueda ocasionar 
el contratista faltando al cumplimiento del pliego de condi
ciones,

9.a No se admitirán las proposiciones que presenten* me
nores de edad no habilitados competentemente, ni las délos 
que se hallen incapacitados legalmente.

10. El contrato ha de ser á riesgo y ventura, sin que ten
ga derecho el contratista á reclamar aumento de precio ni 
indemnización por ningún motivo, renunciando todo fuero y 
privilegio para hacerlo por más vía que la contenciosa. >

11. Dentro de los quince días siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del remate, deberá otor
gar el contratista la correspondiente escritura.

12. Si el rematante no prestase la fianza definitiva en 
cualquiera de las formas en que sea admisible, ó no concu
rriese al otorgamiento de la escritura y formalización del 
contrato, ó no llenase las condiciones que sean precisas para 
ello dentro de los plazos señalados y de una prórroga que 
sólo podrá concederse por causa justificada, y que en ningún 
caso excederá de cinco días, se tendrá por rescindido el con
trato, á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de esta 
declaración, serán:

Primero, El pago.de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subasta.

Segundo. Que se celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones que el primdíq^^p§gando.,el primer rematante la di
ferencia entre ei priihero y el segundo, ai éste fuere menos 
beneficioso para la Corporación. ^  * . ,

Tercero. Que satisfaga támbién aquél, todos los perjuicios 
que hubiere recibido la Corporación por í¿ demora.

Cuarto. Que en el caso de no presentarse .licitadores y 
haber de hacerse la obra ó servicio para administración, sea 
de cuenta del primer rematante el perjuicio , que de esto re^ 
suite, el cual se regulará y fijará en expediente en que 
aquél sea oído.

Estas responsabilidades se harán efectivas en.primer^ lu
gar de la fianza provisional ó de la definitiva que tuviese 
prestada el rematante, que le será,al efecto retenida» y si no 
fuese suficiente, de los demás bienes del mismo, administra
tivamente y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades 
excediese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso.

13. Las faifas que cometan los contratistas en el cumpli
miento del contrato, serán castigadas:

Primero. Con apercibimiento.
Segundo. Con multas.
Y tercero. Con rescisión del contrato.
El apercibimiento procederá por faltas que no sean gra

ves en el cumplimiento'de esté contrato, y se comunicará de 
oficio al contratista, expresando la falta cometida y conmi
nándole con multa en caso de reincidencia.

La multa procederá en esté caso, y nunca excederá de un 
5 por 1.000 del importe calculado al suministro, que de no 
abonarse en el plazo quo se señale, se hará efectiva guberñar 
tivamente de la fianza, y si ésta no alcanzase, de ¡los demás 
bienes del contratista.

Si reincidiese ó cometiese nueva falta- después yde .haber

dado lugaí al apercibimiento y a la multa, ó en caso de falta 
grave, aun siendo la primera, procederá la rescisión del con
trato, que tendrá lugar en la forma que la condición 12 de
termina.

14. Caso de que para hacer efectiva alguna responsabili
dad del contratista se dispusiese de la fianza ó de parte de 
ella, la repondrá ó completará en el improrrogable término 
de ocho días, desde que para ello sea requerido, entendién
dose de lo contrario rescindido el contrato con los efectos de 
la condición 12.

15. La Corporación, por acuerdo de 13 de Noviembre 
de 1883, no autorizará cesión alguna sino en casos muy espe
ciales y demostrada la conveniencia.

16. ^Los gastos de remate, escritura, copias, inserción de 
anuncios en los diarios oficiales, papel y demás serán de 
cuenta del contratista.

Madrid 16 de Marzo de 1891. ==E1 Presidente, Presilla. =E1 
Secretario, C. Pozzi.

Modelo de proposición.
D. N. N., que habita e n .. . . . ,  calle de.« .. .  r num 

enterado del anuncio publicado en el Boletín oficial, üs la pro
vincia, sacando á pública subasta la Diputación provincial 
dé Madrid el suministro del pan que necesite el Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes hasta 30 de Junió de 1893, 
cuyo consumo se calcula en 154.042 kilogramos, se compro
mete á suministrar dicho artículo, con estricta sujeción al < 
pliego de condiciones, al precio de. . . . .  (expresado en letra), 
kilogramos.
. . (Fecha y firma del proponente ) 579—S

La Diputación provincial ha acordado contratar en públi - 
ca subasta, que tendrá efecto el día 14 de Mayo próximo, á 
las dos de la tarde, en el Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2, él suministro de pan que necesite la In
clusa hasta 30 de Junio de 1893, cuyo consumo se calcula en 
154.000 kilogramos, bajo el siguiente

Pliego de condiciones.
1.a El contratista se compromete á suministar sin limita

ción alguna, desde el día que se le designe al comunicarle la 
aprobación del remate hasta 30 de Junio de 1893, todo el pan

; necesario en la Inclusa, cuyo consumo se calcula en 154.000 
kilogramos.

2.a El artículo objeto de este contrato ha de ser de supe
rior calidad é igual al mejor que de su clase sé expenda al 
público en las principales tahonas de esta Corte, de trigo 
candeal sin mezcla de otro ni sustancia alguna que le adul
tere, bien cocido y elaborado, confeccionándose precisamente 
én Madrid ó en su zona de ensanche, y el peso conforme á lo 
dispuesto en los reglamentos ú Ordenanzas municipales. En 
iguales condiciones y precios que el pan candeal el contratis
ta suministrará el llamado francés ó panecillos largos para 
desayuno. ^

3.a Si dichos artículos no reuniesen las condiciones ex
presadas á juicio de tres Farmacéuticos de la Beneficencia 
provincial ó de la persona encargada de recibirlo, será susti
tuido por el contratista en el término que se le designe y en
tregando otro género que las reúna, procediéndose de no ve
rificarlo á adquirirlo por su cuenta en la forma que la urgen
cia del servicio exija.
, 4.a Será de cuenta del proveedor la conducción del pan al 

establecimiento' indicada, verificándose á las seis de la ma- 
, nana desde¿L? de. Abril á 30 de Septiembre, y á las siete de 
la mism^ desdé 1>° de Octubre á 31 de Mai-zo; Por faltar á la 
hora fijada para la entrega diaria, ó del suministro de un día, 
incurrirá el contratista en los perjuicios que expresa la con
dición .13 de este pliego.
15.a El precio del kilogramo de pan candeal ó francés será 

el que quede fijado en el remate, no admitiéndose proposi
ción que exceda de 34 céntimos de peseta de una u otra clase, 
ni fracción inferior á un céntimo de peseta, abonándose el 
suministro por mensualidades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. ¡ í

- f 6.a Para la celebración de las subastas, de Conformidad 
cón lo prevenido en el Real decreto de 4 de Enero de 1883; se 
observarán las reglas siguientes:

Primera. El acto tendrá lugar en el día, hora y sitio de
signado en el anuncio, bajo la Presidencia del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia ó Diputado de la Comisión 
provincial en quien delegue, y con asistencia de otro Diputa
do que designe la Corporación.

Segunda. Se dará lectura al anuncio de subasta y pliego 
dé condiciones, declarando seguidamente abierta la licita
ción por un plazo de media hora, durante el cual pueden pe
dirse las explicaciones que se estimen necesarias sobre las 
condiciones de la subasta; en la inteligencia de que pasado 
el plazo y abierto el primer pliego no se dará explicación 
alguna.

Tercera. Los pliegos se entregarán al Sr. Presidente ce
rrados, y dentro de ellos deberá hallarse la cédula personal 
del licitador, la proposición ajustada al modelo, escrita en 
papel del sello 11.°, y el resguardo de la fianza provisional 
que acredite haber consignado en la Caja general de Depósi
tos ó en la de esta Diputación provincial el 5 por 100 del im
porte calculado del suministro, ó sea la cantidad de 2.618 pe
setas, en metálico ó en títulos de la Deuda del Estado, al 
precio de la cotización oficial del día en que se constituya la 
fiánza. .■
. Cuarta. Los depósitos en metálico que se constituyan en 
la Caja de la Corporación sólo se admitirán hasta una hora 
antes de celebrar la subasta, y los en efectos públicos, hasta 
las tres de la tarde del día anterior, debiendo en este último 
caso acompañarse la póliza de su adquisición.

Quinta. Los derechos de custodia y demás formalidades 
que se exijan para constituir y retirar los depósitos que se 
hagan en la Caja de la Corparación se sujetarán en un todo á 
las bases establecidas para este servicio por la Excma. Dipu
tación provincial.

Sexta. Durante el plazo de media hora que se señala en 
la regla 2.a, los licitadores entregarán al Sr. Presidente los 
pliegos que contengan sus proposiciones, rubricando por sí 
mismos las carpetas en el acto de la entrega, y el Presidente 
los! recibirá, dando á cada pliego el número que le correspon
da por el orden de presentación; y los dejará sobre la mesa á 
vista del público.

Séptima. Una vez entregados ¿1 Sr. Presidente los plie- 
goá, no podrán retirarse por ningún motivo.

Octava. Cinco minutos antes, de espirar el plazo de media 
hora, se anunciará en alta voz, por un portero, de orden del 
Sr. Presidente, que faltacólo ese tiémpo para terminar el 
plazo dé admisión, y  ají espirar la jnedia hora el Presidente lo 
declarará terminado.

Novena. Inmediatamente el Presidente abrirá el primer 
¿liego presentado y dará lectura en alta voz á la proposición

en él contenida, y sucesivamente abrirá y leerá los demás 
por el orden de numeración que se les haya dado al presen
tarlos.

Décima. En el acto dé la apertura el Presidente declarará 
desechadas las proposiciones que no fueren acompañadas de 
los documentos que la regla 3.a establece y las que no estén 
ajustadas al modelo.

Undécima. Terminada la lectura de todos los pliegos pre
sentados, el Presidente adjudicará provisionalmente el rema
te al autor de la proposición más ventajosa entre las admi
tidas.

Duodécima. Si entre las admitidas hubiese dos ó más pro
posiciones iguales más ventajosas que las restantes, se abri
rá entre sus autores licitación verbal durante un plazo de 
diez minutos, pasado el cual lo declarará el Presidente ter
minado, después de apercibir por tres veces á los licitadores; 
entendiéndose que si ninguno mejorase.su proposición, ó to
dos la mejorasen en los mismos términos, se hará la adjudica
ción provisional del remate á favor de aquél cuyo pliego ten
ga el número más bajo de presentación. ;

Décimatercera. Hecha la adjudicación provisional, se de
volverán en el acto los respectivos resguardos de depósito á 
los interesados cuyas proposiciones no hubieren sido admiti
das ó resultaren menos ventajosas; el resguardo del mejor 
postor se conservará como garantía á responder de sus com
promisos, hasta tanto que acrecite haber hecho el depósito^ 
que establece la condición siguiente; también se conservará 
unido al expediente el resguardo del proponente que hubiese 
formulado alguna protesta.

7.a Luego que recaiga en el remate la aprobación defini
tiva, y antes del otorgamiento de la escritura, consignará el 
contratista en la Caja general de Depósitos ó en la de la Cor
poración, como garantía del cumplimiento de su contrato, el 
•10 por 10Ó del total importe, objeto del contrato, en metálico 
ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, al precio 
de la cotización oficial del día en que constituya la fianza; de
biendo en este último caso reponer el depósito si la baja de 
los valores llegase á un 3 por 1GÓ dúrante el tiempo de su. 
contrato.

8.a El depósito ó fianza á que se refiere la anterior condi
ción, así como el de carácter provisional, tiene por objeto 
responder de todos los daños y perjuicios que pueda ocasio
nar el contratista faltando al cumplimiento del pliego de 
condiciones. .
; 9.a No se admitirán las proposiciones que presenten me
nores de edad no habilitados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente.

10. ' El contrató Ha de ser á riesgo y ventura, sin qüe ten
ga derecho el contratista á reclamar aumento de precio ni 
indemnización por ningún motivo, renunciando todo fuero y 
privilegio para hacerlo por más vía que la centenciosa.

11. Dentro de los quince días siguientes al en que se le-' 
comunique la aprobación definitiva del remate deberá otor
gar el contratista la correspondiente escritura.

12. Si el rematante no prestase la fianza definitiva en 
cualquiera de las formas en que sea admisible, ó no concu
rriese al otorgamiento de la escritura y formalización del 
contrato, ó no llénase las condiciones que sean precisas para 
ello dentro de los plazos señalados y de una prórroga que 
sólo podrá concederse por causa justificada, y que en ningún 
caso excederá de cinco días, se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de esta 
declaración serán:

Primero. El pago de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subásta.

Segundo. Que se celebre nuévo,remate bajo iguales con
diciones qué el primero, pagando el primer rematante la di
ferencia entre el primero y el segundo, si éste fuere menos' 
beneficioso para la Corporación.

Tercero. Que satisfaga también aquél todos los perjuicios- 
que hubiere recibido la Corporación por la demora.

Cuarto. Que en el caso de no presentarse licitadores y ha
ber de hacerse la obra ó servicio por administración, sea de 
cuenta del primer rematante el perjuicio que de esto resulte, 
el cual se regulará y fijará en expediente én que aquél sea 
oído.

Estas responsabilidades se harán efectivas en primer lu- • 
gar dé la fianza provisional ó de la definitiva que tuviese* 
prestada el rematante, que je  será al efecto reteñida; y si no 
fuese suficiente, de los demás bienes del mismo, administra
tivamente y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades ex
cediese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso.

13. Las faltas que cometan los contratistas en el cumpli
miento del contrato serán castigadas:

Primero. Con apercibimiento.
Segundo. Con multas.
Y tercero. Con rescisión del contrato.
El apercibimiento procederá por faltas que no sean graves 1 

en el cumplimiento de este contrato, y se comunicará de ofi
cio al contratista, expresando la falta cometida y conminán
dole con multa en caso de reincidencia

. La multa procederá en éste casó, y nunca excederá de un 
5 por 1.000 del importe calculado al suministro, que de no 
abonarse en él plazo qué se ieñále, se hará efectiva gubérnai* - 
tivamente dé la fianza, y si ésta no alcanza, de los demás ” 
biénes del contratista.

J Si reincidiese ó cometiese, nueva falta, despuéf de haber 
dado lugar al apercibimiento y á lá multa, ó en casó de falta 
grave, aun siendo la primera, procederá la rescisión del con- - 
trato, que tendrá lugar en lá íórmá que la condición 12 de^ 
termina.

14. Caso de que para hacer efectiva alguna responsabilP 
dad del contratista se dispusiese de la fianza ó de parte de 
ella, la repondrá o completará en el improrrogable término 
de ocho días desde que para ello sea requerido, entendiéndose 
de lo contrario rescindida el contrato con los efectos de la 
condición 12.
; 15. La Corporación, ppr acuerdo dp 13 de Noviembre 
de 1883, no autorizará cesión alguna sino én casos ,jnúy 
pecialesy demostrada la conveniencia. f ! < í

16.  ̂Los gastos de remate, escritura; copias^ñséréión de 
anuncios én los diarios oficiales, papel y déñiáé faérán de 
cuenta del contratista. ' : ; ( '

Madrid 16 de Marzo de 1891. =E1 Presidente, Presilla.= 
El Secretario, C. Pozzi. "  ̂  ̂ , !

Modelo de proposición.
D. N. N., que habitá én. -¿ , . .  , calle de. . . . . ,  núm .

enterado del anunció públicado én él Boletín oficial de la 
provincia sacando á  publicó subasta la Diputación provincial 
de Madrid el suministro de pan que necesite la Inclusa hasta 
30 de Junio dé 1893, cp/po consumo se calcula en 154.000 ki- 
dogramós, ée compromete á suministrar dicho artículo, con 

r estricta sujeción ál pliego de condiciones/ál precio d e . . . . .  
(expresado en letra) kilogramo.

(Fecha y firma del proponente.) 578—S
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La Diputación provincial ha acordado contratar en públi

ca subasta, que tendrá efecto el día 14 de Mayo próximo, á 
las dos de la tarde, en el Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2, el suministro de pan que necesite el Hos
pital provincial hasta 30 de Junio de 1893, cuyo consumo ‘se 
calcula en 412.500 kilogramos, bajo el siguiente

Pliego de condiciones.

1.a El contratista se compromete á suministrar sin limi
tación alguna, desde el día que se le designe al comunicarle 
la aprobación del remate hasta 30 de Junio de 1893, todo el 
pan necesario en el Hospital provincial, ciíyo consumó se 
calcula en 412.500 kilogramos.

2.a El artículo objeto de este contrato ha de ser de supe
rior calidad é igual al mejor que de su clase se expenda al 
público en las principales tahonas de esta Corte, de trigo 
candeal, sin mezcla de otro ni sustancia alguna que lo adul
tere, bien cocido y elaborado, confeccionándose precisamente 
en Madrid ó en su zoca de ensanche, y el peso..conforme á lo 
dispuesto en los reglamentos ú Ordenanzas municipales. En 
iguales condiciones y precios que el pan candeal, el contra
tista suministrará el llamado francés ó panecillos largos para 
desayunos.

3.a Si dichos artículos no reuniesen las condiciones ex
presadas á juicio de tres farmacéuticos de la Beneficencia 
provincial ó de la persona encargada de recibirlo, será susti
tuido por el contratista en el término que se le designe y en
tregando otro género que las reúna, procediéndose, de no ve
rificarlo, á adquirirlo por su cuenta en la forma que la urgen
cia del servicio exija.

14.a Será de cuenta del proveedor la conducción del pan al 
establecimiento indicado* verificándose á las seis de la ma- 
nana desde 1.° de Abril á 30 de Septiembre, y á las siete de , 
lá misma desde 1.° de Octubre á 31 de Marzo. Por faltar á la 
hora fijada para la entrega diaria ó del suministro de un día, 
incurrirá el contratista en los perjuicios que expresada con-, 
dición 13 de este pliego.

5.a El precio d§l kilogramo de pan candeal ó francés será 
tdi que quede fijado en el reínate, no, admitiénd(DBse proposición - 
'que exceda de 34 céntimos de peseta el kilogramo de una ú ¿i 
otra clase ni fracción inferior á un céntimo de peseta, abo- s 
nándose el suministro por mensualidades vencidas en la De- ,
positaría de fondos de la Corporación.

6„a p ara la celebración de las subastas* de conformidad 
cótflo prevenido en el Éeal decreto de 4 de lanero de 1883, se 
observarán las reglas siguientes: y

Primera. El acto tendrá lugar en el día, hora y sitio de
signado en el anuncio,, bajo lá presidencia del Excmo. Sr. Go-; 
b in ador civil de la provincia ó Diputadq^de la Comisión pro
vincial en qüien3 1elegue^ y^coh áéistéiicia de otro Diputado1 
q u e  designe la Corporación. ; ¡

Segunda. ./Se dará lectura al anuncio dej subasta y pliego 
de condiciones, declarando seguidamente abierta la licitación 
por un plazo de media hora, durante el cual pueden pedirse 
fas explicaciones que se estimen necesarias sobre las condicio
nes de la subasta; en la inteligencia de que pasado el plazo y 
abierto el primer pliego no se dará explicación alguna.

Tercera. Los pliegos se entregarán al Sr. Presidente ce-; 
rrados, y dentro de ellos deberá hallarse^la cédula ^personal 
del licitádor, la proposición ajustada alm odelo, escrita en 
papel del sello 11:°, f  el resguardo de la fianza provisional, 
.que acredite haber coñsignado en la  Caja general de Depósi- 
tos ó en la de esta Diputación provincial el 5 por 100 del im
porte'calculado del suministro, ó sea la cantidad de 7.012 pe
setas 50 céntimos en metálico ó en títulos de la Deuda del Es
tado, al precio de la cotización oficial del día en que se cons
tituya la fianza.

Cuarta. Los depósitos en metálico que se constituyan en 
Tá Caja de la Corporación sólq se admitirán hasta una hora an
tes de celebrar la subasta, y tos en efectos públicos hasta las 
trós de la tarde del díaanterior, debiendo en este último caso 
acompasarse ia póliza de su adquisición.

Quinta. Los derechos de custodia y, demás formalidades:; 
que Se exijan.para constituir y retirar los depósitos que se ha-

fan en la Caja de la Corporación se sujetarán en un todo á las 
ases establecidas para este servicio por la Excma. Diputa
ción provincial.
Sex.ta. Durante el plazo de media hora que se señala en 

la regla 2.a, los licitadores entregarán al Sr. Presidente los 
pliégos que contengan sus proposiciones, rubricando por sít 
mismos las carpetas én-el acto de la entrega, y el Presidente ; 
los recibirá, dando, á cada pliego el número que le corres
ponda por el orden de presentación, y los dejará sobre la mesa 
a la  vista del público.

Séptima. Una vez entregados al Sr. Presidente los plie
gos, no podrán retirarse por ningún motivo.
. . Octava. , Cinco minutos antes de espirar el plazo de media 

Lora, se anunciará en alta voz, por un portero, de orden del 
señor Presidente, que falta sólo ese tiempo para terminar el.

Ífiazo de admisión, y ál espirar la media hora el Presidente 
o declarará terminado.
, Novena. Inmediatamente el Presidente abrirá el primer 

pliego presentado y dará lectura en alta voz á la proposición, 
en él contenida, y sucesivamente abrirá y leerá los demás por 
^ ord en  de numeración que se les haya dado al presentarlos.

Décima. En el acto de la apertura el Presidente declarará 
desechadas las proposiciones que no fueren acompañadas de 
lote* documentos que la regla 3.a establece y las que no estén 
afus tadas al modelo.

Undécima. Terminada la lectura de todos los pliegos pre
sentados, el Presidente adjudicará provisionalmente el remate 
al autor de lá proposición más ventajosa entre las admitidas.

f|)uodécima. Si entre las admitidas hubiese dos ó más pro
posiciones iguales más ventajosas que las restantes, se abrirá 
entre sus autores licitación verbal durante un plazo de diez mi
nutos, pasado el cual lo declarará el Presidente terminado* des
pués de apercibir por tres veces á los licitadores; entendién
dose que si ninguno mejorase su proposición ó todos la me
jorasen en los mismos términos, se hará la adjudicación pro- ; 
visional del remate á favor.de aquel cuyo pliego tenga el nú- I 
mero más bajo de presentación. . . ,

toécimatercera. Hecha la adjudicación provisional, se de- ; 
volverán en el acto los respectivos resguardos de depósitos á ! 
los interesados cuyas proposiciones ño hubieren sido admití- i 
das ó resultaren menos ventajosas: el resguardo del mejor i 
postor se conservará como garantía á responder de sus com
promisos hasta tanto que acredite haber hecho el depósito que 
establece la condición siguiente; también se conservará uni
do al expediente el resguardo del proponente que hubiese 
formulado alguna protesta.

7.a Luego que recaiga en el remate la aprobación definiti
va, y  antes del otorgamiento de la escritura, consignará el 
contratista en la Caja general de Depósitos ó en la de la Cor-

{toración, como garantía del cumplimiento de su contrató, el 
0 por 100 del total importe objeto del contrato, en metálico 
ó  su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, al precio 

de la cotización oficial del día en que constituya la fianza, de

biendo en este último caso reponer el depósito si la baja de 
los valores llegase á un 3 por 100 durante el tiempo de su
contrató.-,

 ̂8.a El depósito ó fianza á que se refiere la anterior condi
ción, así como el de carácter provisional, tiene pc?r objet/o res
ponder de todos los daños y perjuicios que pueda ocasionar el 
contratista faltando al cumplimiento del pliega de condi^ ! 
ciones. i

9.a No se admitirán las proposiciones que presenten me
nores de edad ño habilitados competentemente, ni las de los* | 
que se hallen incapacitados legalmente.

10. El contrato ha de será riesgo y ventora, sin qu® tenga 
derecho el contratista á reclamar aumento deprecio ni ihdem*? 
nización por ningún motivo, renunciando todo- fuero y  privo 
legio para hacerlo por más vía que la contenciosa.

11. Dentro de los quince días siguientes al en que m  le 
comunique ;la aprobación definitiva del remate*, deberá otor
gar el contratista la correspondiente escritura.,

12. Si el rematante no prestase la fianza definitiva en cuab 
quiera de las formas en que sea admisible, ó no concurriese 
al otorgamiento de la escritura y formalización del contrato, 
ó no llenase las condiciones qua sean precisas para- ello denlro 
de los plazos señalados y de urja- prórroga que sólo podrá con
cederse por causa justificada, y que en ningúu caso excederá 
de cinco días, Se tendrá por rescindido el contrató, á perjuicio 
del mismo rematante. Los efectos de esta declaración.serán:
, Primero. El pago de todos f e  gastos que hubiese? ocasio

nado- la subasta.-
Segundo. Que.-se celebre usn nuevo remate bajo iguales; 

condiciones que el primero, paganda el primer' rematante lá- 
diferencia entre el primero y el< segundo, si éstefiieru menea, 
beneficioso para lá Corporación^

Tercero. Que sátisfagátambiénáquél todos los perjuicios^ 
que hubiere recibido la Corporación* por la demora.

Cuarto. Que en el caso de no presentarse licitadores y 
haber dehacersnla obra ó servicio- por administración, sea 
de cuenta del primer rematante el perjuicio que de esto- re-: 
suite, el cual so regulará y f i ja r e n  expediente; en que- aquél' 
sea oído. - • -

Estas responsabilidades solarán efeeti vasten primer-liugar 
de la fianza provisional ó de i&VdMnitiva qúe* tuviese, presta
da @1 rematante* que le será aái efecto retenida;. y si nô  fuese 
sediciente, de los. demás bienes del mismqy, administrativa
mente y por la vía de apremio*.

" Si •hecha Ia.I§qúMación dáaquéllás résponsabiliáádés e^ce->
. diese de su importe la fianza,de será devuelto el exceso..

13. Las faltas que cometan los contratistas en el cumpli
miento del contrato serán castigadas:

Primero. Con apercibimiento.
■ Segundo: Con multas. ;

, Y  tercero^o Con reseísitodel contrate.
Él apercibimiento procederá por faltas que no sean graves1 

en el cumplimiento de este contrato, y se comunicará de ofi-

D elegación d e  H acienda d e  la  p rov in cia  de M adrid .

Habiendo sufrido extravío diei y ocho pagarés, respectivos nueve al 20 por 100 y  nueve al 80 por 100, suscritos por Don 
Jacinto Alcobendas, comprador de la suerte duodécima del prado de la Cascajona, término y  de los Propios de Alcalá de 
Henares, bajo el núm. 111 del inventario, cuyos documentos fueron expedidos en la forma que ’á  continuación se expresa:

Por Por TOTAL
Feclias de los pagues. Número de la c/p. Plazos. el 80 por 100. el 20 por 100. Reales vellón.

1  ̂de Septiembre de 1860............. Banco de España........ Primer p lazo.. . .  • .. . 1.472 368 1.840
2 de Septiembre de 1 8 6 1 . . . . . . . . . Idem .............................. Segundo id . .... ......... ' 1.472 368 1.810

21 de Junio de 1862........................ . Idem..». ................ .. Tercer id .. . « » . . . * • .* 1.472 368 1.840
19 de Septiembre de 1 8 6 3 . . . , , . . 943—944 Cuarto i d . . .  . . , 1.472 368 1.840
18 de Enero de 1865..................... .. 546-547 Quinto i d. . . I 1.472 368 1.840 r
31 dé Julio de 1865.................. ..... Banco de España........... Sexto id.*-.. 1.472 368 1.840
13'de Afirósto de 1866.:.......... ........ » Séptimo id ............ 1.472 368 1.840
4 de J unió de 1867.............. . > Octavo i d . . . . . . . . . . . . . 1.472 368 1.840

12 de Enero de 1 8 6 9 . . . . . . . . . . . . . . . 29—30 Noveno id ................... 1.472 368 1.840

En su consecuencia, se hace público por medio de este periódico oficial con arreglo á lo preceptuado en el B-eal decreto
de 15 de Enero de 1874, para que la pérsona que los haya encontrado se sirva entregarlos en estas oficinas provinciales en el
térM nó dé treinta días, á contar desde la publicación de este anuncio. Transcurrido^ dicho plazo sin reclamación alguna se
declararán nulos los referidos documentos.

Madrid 1 de Abril de 1891.=E1 Delegado de Hacienda, Modesto Fernández y González. i ;J-! :

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día, de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Valencia,—Oiementina Magenis, Fuencarral, 32. 
Barcelona.—Marcelino Campoamor, sin señas,
Badajoz.—Eduardo Díaz, ídem.
San Sebastián.—Mosce Écetos, ídem.
Málaga;—Yalentina Torralba, Fuencarral, 70.

NORTE

El Mojar.—Erasmo Muñoz, Velarde, 24.
Jerez de la Frontera.—José Calvo, Fuencarral, 155.

NOROESTE

Cáceres.—María López, Monserrat, 22, tercero.

SUR

Santander.— Sáturio López, sin señas.
Coruña.—Juana Fernández Baeza, Cervantes, 18. 
Logroño.—María Josefa Diez, Alameda, 24.

ESTE \

Granada.—Eugenio Silles, Alcalá, 89.
Freiburg.—Breisgau Ordy Caro, Serrano, 6.
Madrid 9 do Abril de 1891. == Por el Jefe d8l Centro, 

Narciso Felíu.

Administración de Contribuciones de la provincia 
de Guadalajara.

Sección de directas.

Habiendo sido citados y  emplazados D. Juan Jiménez 
Cuenca, Gobernador civil que fué de esta provincia por los 
años de 1856, y sus herederos, para que comparezcan en esta 
Administración á contestar los cargos que contra los mis
mos se han formulado como responsables subsidiarios de la

d o  al contratista, expre^anda la falta cometida y conminán
dola con multa en caso de reincidencia.

La multa procederá en este caso y nunca excederá de un 
5 por 1.000 del imparte calculada al suministro, que de no 
abonarse en el plazo que se señale, se hará efectiva guberna
tivamente de la fianza, y si ésta no alcanzase, de los» demás 
bienes del contratista* 1

Si reinddiese ó cometiese nueva falta después de haber 
dado lugar al apercibimiento y á la multa, ó en cm.o de falta- 

i grave aun siendo- la primera, prcederá la rescisión del con
trato* que tendrá ligar en la forma qrse la condición 12 de
termina.. .

14. Caso áe • que . j^& ,ha$ev; efectiva alguna responsabili
dad del contratista se dispusiese de la fianza ó de parte de 
ella, la repondM-ó completará en el improrrogable término de 
ocho días desdé que para ello sea requerido* entendiéndose do 
lo- contrario rescindida el contrato con los- efectos dé la con
dición 12.  -

Kh La Corporación* por asuerdo de 13 de Noviembre do 
188§|-no autorizará cesión alguna, sino en casos muy especia
les y demostrada; la conveniencia,.

lo  i. Los gastes-de remate, escritura?,, copias, inserción de- 
anuncios en los diarios oficiales,.papel: y  demáte serán de cuen
ta del’ c o n t r a t i s t a ,■

Madrid 16 de Marzo de 1891. —El Presidente, Presilla. = E l  
Secretario, C. Pozzi.

Modelo de proposición

3>..N. N., que habitúen...., c a l l é n ú m . . ... , enterado* 
del anuncio publicado'en el Boletín oficial de la provincia sa
cando A  pública subasta la Diputación provincial de Madrid 
el suministro del pan que necesite el Hospital provincial 
hasta 30 de Junio de 1^93, cuyo- consumo se calcula en 
412.500 kilogramos,, se compromete á suministrar dicho ar
tículo^ con estricta sujeción al pliego de condiciones, al precio» 
dé...« .(expresado' en letra) kilogramo.

(Facha y firma del pro ponente.) §81—S

D iputación provincial: de Santander.
Empréstitos de carreteras principales.

Queda abierto en esta Depositaría provincial el pago- dtet 
cupón del empréstito de carreteras» provinciales, veneMte 
en 15 de Noviembre último. .

Los tenedores-presentarán fáctuFas duplicadas dé los, cu
pones por numeración correlativa, y percibiendo su importe 
total; debiendo^ satisfacer pot sí mismos la contribución.

- Lo que se hace público por medio dé este" anuncio para 
eonocimientode los interesados.

Santander 4 de Abril de 1S91.=s=E1 Presidente, Joaquín 
Muñoz.= El Contador, Antonio M* Coll y P u if4.

678—M

cantidad de 18.809 pesetas 84 céntimos más los intereses del 
6 por 100 de demora, ó sea del alcance que contrajo D. Euge* 
nio Benito, Oficial primero-qué fué del Gobierno civil de esta

Í>rovincia por el mencionado año: de 1856, corno encargado de 
os documentos de vigilancia pública, y nó habiéndose pre
sentado en el término fijado, han sido declarados en rebeldía 

por el Ilmo. Sr. Delegado en providencia de fecha 4 del ac
tual, conforme á lo preceptuado en el art. 117 del reglamento 
orgánico del Tribunal de Cuentas del Beino de 25 de Junio 
de 1870.

Lo que se hace público por medio del presente á los eféc- 
tos del expresado reglamento.

Guadalajara 8 de Abril de 1891.=E1 Administrador, Li* 
vinio Stuyk. 671—M

Comandancia de la Guardia civil de la Coruña.
El día 4 de Mayo-próximo venidero, á las doce de su ma

ñana, se celebrará subasta pública; en la casa cuartel de la 
Guardia civil de esta capital para contratar el servicio de 
provisión de correajes, equipos y monturas, tablados, uten
silio, calzado y baúles, que por el tiempo de dos años pueda 
necesitar esta Comandancia. . .

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dicho servicio, se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y  oficina 
del primer Jefe.

Coruña 6 de Abril- de 4891. =éEl Comandante, primer Jefe, 
Antonio Obrador Masot. 576—S

ADMINISTRAClON MUNICIPAL.
Ayuntamiento constitucional de la Coruña.

D. Losé Marchesi Dalmau, Alcalde Presidente del Exce
lentísimo Ayuntamiento de la ciudad de la Coruña.

Que con el fin de lle var á cabo la apertura de la calle que 
habrá de unir las de Juana de Yega y Alameda en prolonga-
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<•1611 de la de Fonseca, que tiene acordado este Excmo. Ayun
tamiento, se hace necesaria la expropiación de las casas nú
meros 39, 41, 43 y 45 de la expresada calle de la Alameda, á 
cuyo efecto por medio de este edicto se invita á todos los que 
se consideren dueños de la finca arruinada señalada con el 
número 39 de la repetida vía para que comparezcan ante esta 
Alcaldía en el término de cincuenta días, según lo determina 
la ley de Expropiación forzosa de 10 de Enero de 1879, conta
dos desde el día de la publicación de este anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , con objetó de que se personen los que re
sulten ser dueños al expediente de su referencia.

Coruna 7 de Abril de 1891.=José Marchesi Dalmau.
6 8 1 -M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.
MADRID

En la causa procedente del Juzgado instructor del distri
to  del Centro de esta Corte, seguida contra Víctor Martín 
Mingo y Juan Blasco, responsable civil, por lesiones, y en la 
que es parte el Ministerio fiscal, ha dictado la Sección pri
mera de la Sala de lo criminal auto con fecha 13 de Marzo 
©eñalando el día 23 de! actual, y hora de las doce y media en 
punto de su mañana, para dar comienzo á las sesiones del 
juicio oral, mandando se cite al testigo Angel N., cuyo do
micilio se ignora,^ como lo verifico por medio de la presente, 
á fin de que comparezca á declarar ante la expresada Sala, 
sita en el piso bajó del Palacio de Justicia (Salesas), en el 
indicado día y hora; haciéndole saber al propio tiempo la 
obligación que tiene de concurrir á este primer llamamiento,;. 
bajo la multa do 5 450 pesetas.

Madrid 4 de Abril de 1891.= E I Oficial de Sala, José Al- 
mira. J—2008

En la causa procedente del Juzgado instructor del distrito 
del Centro de esta Corte, seguida contra María de la Cande
laria Arrate y Tobalina por estafa, y en la que es parte el 
Ministerio fiscal, ha dietado la Sección primera de la Sala 
de lo criminal auto con fecha 5 de Marzo, señalando el día 16 
del corriente, y hora de las doce y medía en punto de su ma
ñana, para dar comienzo á las sesiones del juicio oral, man
dando se cite al testigo D. Alejandro Sawa, cuyo domicilio 
se ignora, como lo verificó por medio de la presente, á fin de 
que comparezca á declarar ante la expresada Sala» sita en el 
piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas), en el indicado día 
y  hora; haciéndole saber al propio tiempo la obligación que 
tiene de concurrir á este primer llamamiento, bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas.

Madrid 6 de Abril de 1891. =E1 Oficial de Sala, José A i- 
mira. i¡ J—2009

En la causa procedente del Juzgado! instructor del distri
to del Centro d e ís ta  Corte, ^seguida contra Julio Alvarez 
Ordóñez pop estafas, y en la qué es parte el Ministerio fiscal, 
hadictado la Sección tercera de la Sala de lo criminal auto 
ñóá fecha 30 de Marzo, señalando el día 13 del corriente, y 
hora de las doce y  media en punto de su mañana, para dar 
comienzo á las sesiones del juicio oral, mandando se cite al 
testigo Francisco Martín Hormea, porque se ignora su do
micilio, como lo verifico por medio de la presente, á fin de 
que comparezca á declarar ante la expresada Sala, sita en el 
piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas), en el indicado día 
y  hora; haciéndole saber al propio tiempo la obligación que 
tiene de concurrir á éste primer llamamiento, bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas*

Madrid 6 de Abril de 1891.=E I Oficial de Sala, José Al- 
ihira. J—2013

Audiencias de lo criminal.
t o r t o s a

D. Teodoro Atard Llobell, Presidente de la Audiencia d o  
Iq Criminal de Tortosa.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Secundina Ji
ménez Franch, de once años de edad, sin profesión, natural 
de Roquetas y  tecina de esta ciudad, procesada por el delito 
de hurto, contra ía que^se ha dictado auto de prisión como 
comprendida en eí núm. l.°  del art. 835 de la  ley de Enjui
ciamiento criminal, para que dentro del término de diez días 
comparezca en las cárceles de esta ciudad; apercibiéndola 
que de lo contrario será declarada rebelde y  le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades» y 
mando á los individuos de la policía judicial del territorio de 
mi jurisdicción, procedan á la  busca yjcaptura de la referida 
jSecundina Jiménez Franch, poniéndola, caso dé ser habida, 
á disposición de este Tribunal en las cárceles de esta ciudad.

Tortosa 2 de Abril de 1891.=E1 Presidente, Teodoro 
Atard,=E1 Secretario, Carlos Jorge. J-*-1982

Juzgados militares.
MADRID

D. Luis Fernández Sartorius, Teniente Coronel de Infan
tería, Juez instructor de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva. ' *

Usando de las facultades que le concede el Código de Jus
ticia militar, por eLpresentc ndicto Hamo, cito y emplazo al 
Teniente que fué de Infantería 13. Pío. de. la Peña Arregui, 
para que en el término de diez días, contados desde su pu
blicación en los periódicos oficiales,, compareza en este Juz
gado militar, sito en la ea lled e  Columela, núm. 17* piso se

gundo de 'la derecha, con objeto de notificarte la resolución 
recaída <en la causa seguida por el delito de mala administra
ción de, la primera compañía del primer batallón del extin
guido Regimiento Infantería de Reus»

'Madrid 8 de Abril de 1891.= Luis Fernández Sartorius.
672—M

MUROS
D. Manuel Romero, Alférez de fragata graduado, y Ayu

dante militar de Marina del distrito de Muros.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á ; 

David Hermida, sin segundo apellido, alias Ramallo, hijo de j 
padre desconocido y de María, natural y domiciliado en Mu- j 
ros, partido judicial del mismo nombre, provincia de la Co- \ 
ruña, de estado soltero, de diez y seis años de edad, cuyas 
señas personales se expresan á continuación, para que den
tro del plazo de treinta dí&s comparezca en esta Fiscalía á 
responder de los cargos que contra él resultan en la sumaria 
que me hallo instruyendo sobre lesiones á Fernando Figuei- 
ras Figueroa la noche del 14 de Febrero último.

Por lo tanto ruego á las Autoridades civiles y militares 
que procedan á su detención y captura; y siendo habido, or
denar su conducción con las seguridades debidas á disposi
ción de esta Fiscalía.

Muros 4 de Abril de 1891.=Manuel Romero.
Señas personales.

Color bueno, ojos negros, nariz regular, pelo castaño» 
barba ninguna, señas particulares ninguna; viste camiseta 
de tartán á cuadros, pantalón de tarazona negro, camisa de 
lienzo, y usa boina y zapatos comunes.. 677—M

Juzgados de primera instancia.
ARZUA

D. Gerardo Pardo Prado, Juez de primera instancia del i 
partido de Arzúa.
i v Hago pública la muerte intestada de Josefa García Ayu- i 
de, vecina de la parroquia de San Juan de Visantoña, para ; 
qué los qué se consideren con derecho áreelam arsu  heren- f 
cia, comparezcan á este Juzgado dentro del término de trein
ta días, como ya lo hicieron José María Vicente y Pascual 
Quíntela García, como parientes de la finada en segundo 
grado.

Dado én la villa de  Arzúa á 6 de Abril de 189Í.=Ge£&rdo 
Pardo Prado.=Ante mí, Domingo María Lado.

125—P
BARÓELONA—HOSPITAL

D. Mariano García Bajó, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Concepción 
Gracia, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro* del 
término de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante el presente 
Juzgado, sito en la cálle del Gobernador, num. 2, piso se-: 
gundo,.áfin de recfbfrlje indagatoria en causa que contra Ja 
inisma ine halló instruyendo sobre hurto; bajp apercibimien
to que de no comparecer le parará el perjuicio que en dere
cho haya lugar y será declarada rebelde.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á Ja busca y captura 
de la expresada Concepción Gracia; y casó de obtenerla, or
denar su conducción á las cárceles nacionales de esta ciudad 
á mi disposición. ... _  .... ,

Dada en Barcelona á 2 de Abril de 1891 .=Mariano Gar- 
cía Bajo.=Por mandado de S. S., Antonio Aguilar.

J—1966

D. Mariano García Bajo, Juez de instrucción del distrito; 
del Hospital de esta capital. ^

Por la presente requisitoria se llama y-busca á Ramóní 
Limpia Bandés, de cuarenta años de edad, casado, natural deí 
Ahtequera, vecino de esta capital, que habitó en la palle de< 
San Pablo, num. 2, posada del Centro, dedicado á la venta de 
libros, para que dentro del término de nueve días, se presen
te en las cárceles nacionales, á fin de responder de los cargos; 
que contra el mismo resultan en la causa que sé le sigue so
bre ocupación de libros obscenos; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde.

A  la vez encargo á todas las Autoridades civiles y judi
ciales procedan por cuantos medios estén á su alcance á la 
captura del referido Ramón Limpia, y  le remitan á las cárce
les nacionales de esta ciudad á disposición de esté Juzgado.

Dada en Barcelona á 4 de Abril de 1891.=Mariano García 
B ajo.=E l Secretario, Antonio Aguilar. J—1967

BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. José Maspóns y Cadafalch, Juez municipal de la villa 
de Gracia, encargado accidentalmente deLde instrucción del 
distrito de la Universidad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Pedro N., conocido por Carretina Pequeño, cuya paradero y 
demás circunstancias se ignoran, y que el día 22 de Febrero 
hurtó en compañía de Gabriel Reus un par de zapatos de una 
tienda de la ¿alie de Eudá, para que dentro del término de 
cinco días, contados desde el de la publicación del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de .esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado y Secretaría del que refrenda; 
con apercibimiento que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
demás agentes que componen la policía judicial procedan á 
Ikbu&ca y Cáptur&4e dicho Pedro N., poniéndolo en,las cár

celes de esta ciudad y á mi disposición, caso de ser habido.
Dada en Barcelona á 2 de Abril de 1891.= José Maspóns 

y Cadafalch. = P or mandado de S. S., Florentino Fontcu- 
berta. J—1968

CADIZ—SAN ANTONIO
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 

distrito de San Antonio de esta ciudad, dictada ante mi en 
causa que se sigue por el delito de hurto contra Ventura 
Torres Palomo, se ha mandado citar á Jerónimo Gutiérrez 
Bril, de diez y siete años, y vecino que fué de esta capital, á 
fin de que en el término de diez días comparezca ante este 
Juzgado, situado en la calle Doblones, núm. 14, piso princi
pal, para que preste su declaración acordada en la referida 
causa; prevenido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho.

Y  en cumplimiento de lo mandado firmo la presente en 
Cádiz á 31 de Marzo de 1891.= P or mi compañero Sr. León 
Sotelo, Licenciado José Luis Morote. J—1969

CARMONA
D. Antsnio Cebreros y Trigueros, Juez municipal de esta 

ciudad, é interino de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á. 

Antonio Díaz Vergel, el cual entró en el Hospital Cen
tral de Sevilla el día 17 de Enero último á curarse unas con
tusiones y  erosiones en las piernas, las cuales dijo habérse
las causado en el término de Mairena del Alcor, y que vivías 
en la calle Oviedo de dicha capital; á Antonio Martín que 
vive calle del Vidrio, y  Manuel Pino, que es vecino de Mái* 
rena del Aljarofe, para que en el término de diez días, á 
contar desde el siguiente al eñ que aparezca inserta la pre
sente en ia G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juz
gado, sito plaza de San Fernando, planta baja del convento 
de Madre de Dios; apercibidos que de no comparecer les pa- 
rará el perjuicio que hubiere lugar:

Dada en Carmona á 2 de Abril de l891.=Antonio Cebre- 
:rós.=E Í Secretario, Rodrigo de Rus. J—1970

CARTAGENA ?
D. Joaquín Alonso Ruiz, Juez de instrucción de C?%r- 

tsgena.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Esteban 

Celda ó Lendra, cuyas circunstancias personales y actual pa
radero se ignoran, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la publicación de este llamamiento, compal 
rezca ante este Juzgado a prestar declaración en la cáusa que 
se sigue contra Josefa de Rosa Paredes por hurto de ai ves; 
apercibiéndole que, caso de no comparecer, le parará el per
juicio á que haya lugar con arreglo á la leyj

Dado en Cartagena á 28 de Marzo de 189i. =  Joaquín Alón- 
so. =E1 actuario, Francisco Bautista y  Soriano. J—1971

* COLMENAR VIEJO
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 

; esta villa y  su partido, D. Francisco Heliódoro Salvá y Pont, 
dictada con ésta fecha en expediente que se sigue en este 
Juzgado sobre ejecución,de la sentencia dictada en causa se
guida por cazar contra Manuel Vicente Domingo Chao Pé
rez, conocido por Vicente, vecino que fué de Madrid, habi
tante en los Cuatro Caminos, paseo de Leñeros, núm. 
cuarto bajo, y  cuyo actual paradero en la actualidad se igno
ra, se cita y llama á dicho sujeto para que en el término de 
diez días, á contar desde la inserción dé este edicto e n e lBo
letín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en este Juzgado y su sala audiencia con el fin de practicar 
una diligencia acordada en el expediente referido; aperci
biéndole que de no comparecer le parará el perjuicio qué hu
biere lugar. . ( ... . ; :

Colmenar Viejo 3 de Abril dé 1891.=E1 Juez; de instruc
ción, Francisco H. Salvá.=E l Escribano, Miguel Guardiohu

J—1972 '
h a b a n a - o e s t e

Doctor D. Guillermo Bernal y Bernal, Magistrado, de 
Audiencia territorial de las de fuera de esta ciudad, y ' Juez 
de primera instancia del distrito Oeste de dicha ciudad.

Por el presente llamo y convoco por segunda vez a lopqtie 
se crean con derecho á heredar á D. José Artía, y  Sahtiágo, 
natural de Galicia, vecino qué fué de Gasa Blanca", soltero, 
de cuarenta y cinco años de edad, del comercio, hijo de Don 
José y Doña Rosa, que fallecióen esta ciudad eri 16 de Abril 
de 1886, á fin de que en el término de cuarenta días ocurren 
á deducir el que le3 asista en este Juzgado y por la Escriba
nía del infrascrito; en el concepto de que no haciéndote lefr 
parará el perjuicio que haya lugar; que hasta ahori no se ha 
presentado nadie aspirando á la herencia, y que los hiedes 
quedados al fallecimiento de Arca son los siguientes:

Tres sábanas muy usadas. .
Un mosquitero en mal estado.
Seis chaquetones nuevos. ' ' ” *■ ' ~
Una almohada de uso. ’ \
Ün catre de viento usado.
Siete camisas de uso. ■
Un ruedo de cama.
Cuatro calzoncillos viejos.
Dos fundas de almohada.
Un pañuelo usado.
Un pantalón de dril blanco.
Dos pantalones casimir de color.
Un chaleco id. id.
Una levita elásticotin.

* Un pantalón paño negro.
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Un saco id. id.
Dos sombreros de paja usados.
Dos pares zapatos de vaqueta, nuevos.
Seis id. alpargatas id.
Una ratonera en buen estado.
Un embudo de latía nuevo.
Una iriesa de tijera usada. ^
Una silla de madera, de brazos, rota.
Seis libros usados.
Un serrueho para carpinteto 
Un álbum para retratos.
Un caldero nuevo.
Un porrón negro de uso.
Un palanganero de hierro*!

; Un cajón cón hierres :ViejbÉ¿ ■1
, Una linterna de mano.

 ̂ Doce cajones dulce de guayaba.
Diez ídb id. dé id. chicos.
Diez libras de picadura en mal estado.
Guatro ruedas de cigarros en mal estado.
Uinco mazos de tabaco en mal estado.
Tres cajas de á 50 tabacos también en mal estado.

- Una libra de tabacos anduyo.*
Doce botellas de aguardiente.
Tres frascos de ginebra.
Una botella Bay Run.
Una caja con gemelos falsos.
•Seis botellas agua de olor.
Veinte cajas de fósforos.

 ̂ Dos pomos de aceite de Oriza.
Un paquete de picadura*!
Yarías pipas Usadas, J?arátokacd.

- J a r í a s  barajas vrejas: ,J' ‘ ‘
Varios peines id. ' ' r '
Nueve barras jabón de Castilla. ’

' Un bote guadaño con"su carrosa en mál estado.
! Un bote para conducir frutos ó víveres, también en mal 

estado.
Un vichero también en mal estado.

- Habana 11 de Marzo"de 189Í.=Guillermo Bernal.=Ante 
.mí, José Nicolás de Ortega. 124—P

í i J ‘(í C Í '  i» ^  1 -  : I ~ . f.-’ál!
LEÓN  ' ’ “ ' •'■ 'r;

r j-a, i , f  .  ■ '  v i p  V l * T  ‘ 1 . ' l

J). Albertq&os y Rbjaé* Juez de primera instancia de 
León y su partido.

Hago saber que por providencia de esta fecha recaída en 
. autos que cursan en este Juzgado j>or haber fallecido ab intes- 
tatp D. Agustín Pagóla Zugasti, natural deHernani, contratista 
que ha sido de obras del ferrocarril, y vecínó de esta ciudad, 
y  en Virtud de haber rékuncíadd lá herencia de diclio sujeto 

J3us hijós D. Julián, D. José y D. Pedro y sil viuda'Doña 'Ni- 
colasa Portugal, ésta por a u t o p io  derecho, y además, en 
nombre de su hijo menor de edad D. Hilario Pagóla, y como 
representante legal del mismo, á lo que se accedió en auto 
de 2 del actual, se acordó citar, llamar y emplazar ár los que 
SSfiiretó(mndhredko44a¿o&p^a^d£keriBncia, puraque com
parezcan á deducirlo dentro del de-treinté/dias, Já
C0ftofc4ftsé41* Taserción4«¿esto edicto en~ la G alota -dé 

ofidWL de esta provincia; baja aperch 
bimfentofiepqueeh utto casorios parará ü  perjuicio consi
guiente* » ■ - ^

Dada en León & 28 de Marzo de l 891 .= Alberto R íos.= 
Por su mandado, Eduardo de Nava. 126—P

M A D R I D - C E N T R O
Por el presente, y en virtud de auto del Sr. Juez de prí- 

merá'ínstaifcra^elfiistrífodblUehtrddé efetoCoVte-, fecha!.0 
' del eotriente, refrehdádó pór'mf eí actuáno eü los autos pro- 

movidos por eUProcúrador D; Jóbé de Castro y  QuCsada, en 
noñibré de D.?RicardoMáthetfArias Dávila, Marqués de Ca
saseis^ chulos acMdorés dé éste sénor, de quienes solícita 
quita y espera, yo el Escribano cito en forma á todos1 los 
acreedores del Bxcmiu'ár/líarqñÉ^ Í é l Oasásola para que' el 
día 30 ¿empresente mes, y Jardos dé'su tarde, com
parezcan en la sala de actos público^, sita en el Palacio de 
Justicia, calle del General C a íM ór núm. 1, ála junta gene- 
raLfie acreedoras parn.1% dwcq^ión,. $e Ja*pmpejición de 
convenio que les hace. r , r o, v

^propio,tjem pq se hacq .saber que- para concurrir á la 
junja,?̂ dq ísa£r£edqr deberá previamente exhibir, e !  dqqu- 
mentoqqe, justidqua su crédito, sin cuyo requisito no podrá., 
ser admitidomí CU clfery enaste caso y  en-ej; dq,
no concurrir fesparar% cJperjufeíq/ que hubteredugar en de
recho. f y _ 7 -  V*.T< i ts«vj' OKln , í í 1 "

Madrid 2 de Abri!de!891.^¥.R Bt0̂ :EI Juez depr imera 
instancia, Popce de Le%^¡ElJSsctóba)»%Narpisq Tribuidos,.

‘ í -  ‘ Xrrrim :
MADRID - E S T E  , í

En virtud de providencia dictada én Itechá cíe hóy por el 
Sr. Juez del distito del Este, se Cita y llmpa a ¿oV/que^se 
crean dueños de dos sábanas de hÜo, pon tas; Iniciales 
que fueron halladas en 21 del anterior en;el̂  fasep. de^Reqo- 
letos á Pedro Sánchez Godino, para qué en el término de 
cinco días comparezcan en este Juzgado, á fin de ser exami
nados en causa que se instruye por dicho hecho; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio ú que hay a lugar.

Madrid 3 de Abril de 1891.=E1 Secrétario, Antonio Orte
ga Soler. J—1973

MAHON
D. Elias Valero García, Juez de primera instancia del 

partido de Mahón,

En virtud del presente y por este segundo edicto se cita, 
llama y emplaza á los que se crean con derecho á la herencia ? 
de Francisca Angela Rosa, conocida por Francisca Llopis y • 
Sintes, hija de padres ^desconocidos, natural y vecina que \ 
fué de Al ay os, en donde falleció sin disposición testamenta-  ̂
ría el 18 de Abril de 1888, en estado de soltera, para que den- ? 
tro del término de veinte días que al efecto se les señala \ 
comparezcan en este Juzgado y actuación del infrascrito Es- I 
cribano á deducir y justificar su derecho; parándoles si no lo : 
hicieran el perjuicio que hubiere lugar. i

Dado en Mahón á 4 de Abril de 1891.=Elías Valero.=Li- | 
cenciado Juan Tremol, Escribano. 127—P

MÁLAGA—MERCED

D. José Rivas González, Juez de instrucción del distrito 
de la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria1 se cita, llama y emplaza á los 
procesados Salvador Moya Villodres, de esta vecindad, natu
ral del Borge, Soltero, que habitó en la calle del Cauce, nú
mero 43, y Antonio Fernández Arísá, de la propia vecindad 
y de esta naturaleza, de diez y siete años, soltero, jornalero, 
que habitó enla* calle de los Postigos, núm. 33, ó en la de 
María, corralón, cuyas demás circunstancias y actual para
dero de Ids mismos se ignoran, con el fin de que dentro del 
término de quince días, que empezarán á contarse desde la 
publicación dé ésta én la G a c e t a  de M a d rid  y Boletín oficial 
de la provincia, se peráoñen en la cárcel públicá de esta ciu
dad á responder á-log cargos que les resultan en la causa que 
contra los mismos Se instruye sobre hurto; ápercibi¿os que' 
de no verificarlo en el mencionado plazo les parará el perjuí^ 
ció que haya lugar con arreglo á Ja ley. I
j Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci- I 

viles corno militares y demás agentes déla policía judicial |  
t qu& sepan é!paraderordé los referidos Sujetos, los conduz- |:
. can á la cárcel pública de esta capital, poniéndolos en ella á 11 
mi disposición. \\

# Dada en la ciudad de Málaga á 1.° de Abril de 1891.=José 
Rivas González. =  Por mandado de B. S., José Sáncheí 
Millán. J —1974

J 1). José ¿ibas González, Juez de instrucción del distritc 
d e ja  Merced^e esté, ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran
cisco Recio Hijano, alias Narro, natural y vecino de esta ciu
dad, de veintinueve años, casado, tejero, su estatura un me¿ 
tro 550 milímetros, su peso 61 kilogramos, dimensión de las 
manos 16 centímetros, de los piés 24, color trigueño, ojos y 
pelo negro, sin cicatrices, para que en el término de quince 
¿ías comparezca en la cárcel á disposición de -este Juzgado 

> que los reclama por causa sobre hurto de naranjas; apercibi
do de que no verificándolo será declarado rebelde» parándole 
él perjuicio á que* haya lugar»
t A1 propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des y agentes dp la policía judicial para que procedan á la 
íusca y captura de dicho procesado; y si es hallado, se le 
Conduzca á esta eárc^á mi dispo^icióm  ̂ /

: I Dada en Málaga á 31 de Marzo, de !8 9 L =  José. Ribas Gon- 
zárez.=El actuario, Liééüciado José dé Hórques. r ' i —I9á5

MARCHENA ^

El Sr. Juez instructor de este partido, por providencia de 
hoy en la causa en averiguación de los autores del hurto de 
una muía de la propiedad de Francisco Díaz Sánchez,- 4e és
tos vecinos, encontrada en poder 4e D. r Alfonso Alcaide y  
Baéna, vecino de.La Rambla,,fia pandado citar por medio de 
cédula, publicada en el Ĵ olctiyi ofictal de esta provincia y en 
la Gaceta  de Madrid , á Juan García Fuentes, de oficio tra
tante, para que comparezca en la sala audiencia de este Juz
gado en el término de díes: días, a contar desde la publicación 

* efe esta cédula en dichos periódicos, con él fin de recibirle de
claración; bajo apercibimiento que sí no cumple este mántfe- 
té le parará el perjuicio que hubiere lugar én derecho.
| Y para que conste, cumpliendo lo mandado por el Señor 

jluez, extiendo la presénte en Marchena á 31 de Marzo 
d  ̂ 1891.=V .° B.°=Joaquín Chaparro.=E1 Escribano, Enri- 
A e  Serrano. __ ■ “ ■t" J—1926 '

l MEDINA DEL CAMPO, ' J

, | D. Safitiagü Néve y (Íutíérréz, Juez de iristrúcción de ésta 
.villa y sií partido.

j Por la presente reqmsifería se cita, Rama y emplaza á 
, Jpaquín Pablos Prieto, hijo de Eusebio y de María, natural 
de Salamanca, soltero, de diez y huevé años, de oficio eba
nista, véCino y residente en Madrid, condomicilio que ha te
nido en la calle del Salitre, húm. 54, en compañía de su tío 
Jqsé Pablos» de oficio ebanista, y en el Cristo de las Injurias;
,eh el patío, cuarto num. 4* cuyo actual domicilio y paradero 
isé ignora, para qué dentro del término de diez días compa
dézca ante este Juzgado de mí cargo y Escribano autorizan
tê  al fin de notificarle el auto de procesamiento de fecha 16 
d| Enerq último, recaído en el v shmario que se le  sigue por 
êstafa á la Companía deí ferrocarríl del Norte, y recibirle in- I 

dagatoria; apercibiéndole que si no, comparece dentro del téf- | 
m|nó antes dicho, qqe, ̂ empezara á correr y contarse desde el I 
siguiente día al de la inserción de ésta requisitoria en la Ga -  I 
.c^TA de M adrid, le parará e ! perjuicio que haya, lugar en I 
derecho, y será declarado rebelde. I

< Por tanto, en nombre de S. M.(el Rey D. Alfonso XIII, y 
en su> representación ,1a Reina Regente (Q, D. G.), se ruega y 
encarga á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, procedan á averiguar el domicilio y paradero de indicado

Joaquín Pablos, conduciéndole á esta villa y presentándole 
en este Juzgado.

Se hace constar que del sumario resultan solamente las 
siguientes. . ,

Señas particulares del Joaquín Pablos.

Estatura un metro 470 milímetros, 43 kilogramos de peso, 
174 milímetros de dimensión de manos, 230 ídem de pies, 
color de las pupilas pardas, pelo negro, con un lunar peludo 
en la mejilla derecha, color oscuro; viste pantalón de pana 
patén á rayas, cazadora de paño negro, blusa de algodón ne
gro, capa de paño negro en mediano estado, gorra á la cabe
za y botas.

Medina del Campo £8 de Marzo de 1891.=Santiago Neve 
y Gutiérrez.=Por mandudo de S. S , Luis Fernández.
> , , J—1922

POSADAS
D. José García Valdueras, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido. 1
Por virtud de lá presente requisitoria ruego y encargo á 

toda clase de Autoridades, ordenen la practica de activas di
ligencias para la busca de los dos semovientes que se rese- 
aan a continuación, los cuales fueron robados á José Düarte 
Boyer. la noche del 20 al 21 del corriente mes, del corral de 
m casa, sita en la aldea de la Chíci Carlota, término de la 
rílla de la Carlota, y caso de ser habidos^ los pongan á dispo
sición de este Juzgado con las personas en cuyo poder se en
cuentren dichos semovientes", si no acreditan su legítima pro
cedencia.

Dada en Posadas á31 de Marzo de 1891.=José García. =  
5 !actuario, Félix Nogués.

Señas de las caballerías.
Una burra de cuatro años de edad, rucia oscura, de alza

da regular, sin hierro, con un lucero blanco en la frente.
Una rucha, cría de ja anterior, del miismo pelo, un poco 

más clara, con once meses, J—1953

Q U I R O G A
11 -sale; Ou üh &up_ Z'lmimidh'wqsi ®{&ú ;̂ .0trcn V : \
M x>. Amadeo Domípgnez Taboada, uez de instrucción del 
I ¿partido de Quíroga.
|f Para dar cumplimiento á carta orden de la Audiencia de 
i lo criminal de Lugo, de 9 del corriente, por el presente se 
I cita, llama y emplaza al penado Antonio Yila González, veci- 
I no de San Juan de Seoane (Caurel), para que dentro de quin- 
I -to día comparezca ante este Juzgado, á fin de extinguir, en 
I da cárcel pública de este partido Jos seis días ,de arresto que 
I de faltan port resulta de causa criminal que se le ^siguió por 
I |el delitpde desobediencia grave á la Autoridad y coacción,
I poda vez que el referido penado se halla ausente de su domi

cilio y ge dice haberse ausentado para el Brasil, según así se 
hace constar en la primera diligencia de citación practicada 
por cédula entregada al sobrino de! mismo Juan Yila; y para 

i pue surta los efectos legales expido el presente.
' Dado en Quiroga á 30 de Marzo de 1891.=Anastasio Do- 
mínguez,=pQ'r mandado de 8- B.r Jo sé Carballo»

j —1927

> i SANLÚCAR DE BARRAM EDA

[ ; En log autos ejecutivos que penden en el Juzgado de pri- 
iiera instancia de esta ciudad y por< mi Escribanía, promovi
dos por los señores herederos de D. León de Argüeso contra 
D. Manuel y  Dpña Josefa Reina y Yelázquez como sucesores 
lpgítimQS de Doña Josefa Yelázquez y Durán, y contra Doña 
María del Qarmen, Doña Mercedes, Doña Ana María y Doña 
Josefa Río y Reina, con el doble carácter de herederas de su 
madre Doña Ana Reina y Yelázquez, y sucesoras legitimas* 
en representación de esta última, de suSabueJaJa citada Doña 
Josefa Yelázquez y Duránjpor eofiro de 5.000pesetas, interés 
y costas, en cuyos autos se ha causado embargo en una casa 
sita emesia ciudad, calle de Manacho, núm. 8 moderno,, y  
en una suerfe de viña fsituada en= esta térmiho y pago, que 
llaman Atalaya y haza del Yillar, de úua arán^ada, siete oc
tavas y l4 . estadal es, como de la prQpiedad.de aquellos deu- 
éfores, sin haberse hecho previo requerimiento de pago á Don 
Manuel Reina y Yelázquez y ^  Dema4 Mercedes Río y Reina 
A  el concepto e;xpr,esadp, por encontrarse ausentes de su do- 
rfiicílit) é  iguórársé hii résidéncíai
| Y  én sü Virtúí!, á solicitud del ejecutante, y en cumpli- 

i^iento de lo mandado en providencia de 3 dbl corríéñte, se 
r^quierb por medio del presente edicto á; los precitados Don 
^[anuel Reina y Yelázquez y Doña Mercedes Río y Reina al 
pfagó de aquella súma, intereses y costas, y se les cita de re
mate, se^úúlo preceptuado en el árt. 1.460 “de la ley de En- 

fjuiciamiento civil; previniéndoles que en el término de nue- 
ye días, que habrán de contarse desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el presente en la G aceta  de Madrid , pueden 
oponerse á la ejecución si les conviniere. .
; Sanlúcar de Barranieda 6 de Abril de 1891, =E1 actuario* 

Licenciado Yíctor Banz. /  X—1666

S A N  R O Q U E

' D. Yicente Payueta González, Caballero de la Real y dis
tinguida orden de Carlos III, y Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido^ ̂  < ■' ; . ,
[ P p r p s e n t e  requisitpria cito, llamo y emplazo á Anto

nio de la Corte Sanjuán, cuyas demás circunstancias y señas 
se expresan á continuación, para que comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que, aparezca inserta la, presento 
en laGACETADEMADRiD y boletines oficiales de esta provin-
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cia y la de Málaga, con objeto de ampliarle la  declaración que 
tiene prestada en la causa que se le sigue por hurto; aperci
bido que de no comparece! será declarado rebelde y íe parará ' 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y j n o s u ^ ^  ;
civiles y militares y demás agentes de la policía judicial pro- ¡ 
cedan, con toda actividad y celo, á la buséa,, captura y con- i 
ducción a esta  carcél con las seguridades convenientes y á 
mi disposición, del Antonio de la Corte Sanjuán.

San Roque á 24 de Marzo de 1891.=Vicente Payueta.=  
Por mandado de S. S.* Rodrigo de León.

Circunstancias y señas del procesado, - - u;

* Antonio de la Corte Sanjuán, hijo de Ramón y de María, 
natural y Vecino de Alcalá de los GázUlési só ítéroj/létréíitá  
y nue^e' años de edad, bracero y sin instrucción, de estatura 
un metro 620 milímetros, peso 60 Kilogramos, dimensión de 
las manos 190 milímetros, ídem.de los pies 280 ídem, pupilas 
color castaño, pelo negro, sin cicatrices, rostro moreno y  
barba poblada, con bigote y patillas cortas* y, vestía de pan
talón de tela á listas claras, blusa de tela con rayitas negras, 
camisa de color, chaleéo de .paño, oscuro con: pintas claras,, 
alpargatas de cáñamo y sombrero hongo negro./ , , t 4

J-r-1928

D. Vicente Payuetá González, Caballero de.la Real y„ dis
tinguida Orden de CaVlóS III, y íu éz de instrucción de San 
Roque y supattido.

Por la presente requisitoria .se., cita, llama y emplaza a 
José García Pérez, hijo aé FraCisco y de .Isabel, natural de 
esta ciudad, vecino de La Línea, casado/ bracero, de cuaren
ta y un años de edad^cuyo paradero se ignora, á fin de que 
dentro del término de diez días, contados, desde su inserción 
en la G a c é t a  d e  M a d r id  j  "Boletín cficiat^ de psja prpyíncia,, 
se presente en la  cárceí de éste.pártido á cumplir ja  cpndena 
que le ha sido impuesta por la'Sala de Justicia dé la Audien- , 
cia de lo criminal del distrito, á virtud de la causa que se le 
ha instruido al mismo por el delito de lesiones á Juan Ma
nuel Figuero Ventura; bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas lás Autoridades 
civiles y militares y demás agentes de la policía judicial pro
cedan á la busca y  captura del Susodicho, remitiéndolo a esta 
dicha cárcel por tránsito de justicia y  'á disposición de este 
Juzgado,

Dada en la ciudad de San Roque á 24 de Marzo de 1891.=  
Vicente Payueta.=Porm andado de S. B., el Secretario habi
litado, Francisco Pozo. J—1929

D. Vicente Payueta y  ‘XStimMéí, ^ áM ife íb  fié t í BtféáIJyr' 
distinguida Orden de 'OSrlbM W ^ 2ü ítític6S«á'''de
esta ciudad y  « . M i f . T J * "

Por la^Tbiénte ré^uisftpriáTcífo/flám ó y  eínplazo á José 
Ramírez González/natural de éádiz, hijo de Juan Manuel, 
de madre WesCónocida, vecino de La Línea, desde donde se 
dice se ha trasladado al pueblo de.su naturaleza, soltero, de 
treinta y tres años de edad, de oficio albañil y con instruc
ción, para que en lehtérm ii^ éq  diez tóÉ^rooptadés^deála él 
siguiente al en qué aparezca inserta la presenté en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de esta provincia y la de 
Málaga, comparezca en la sala audiencia de esta cárcel, con 
objeto de que cumpla la condena que le ha sido impuesta en 
causa instruida en este Juzgado por estafa; apercibido que 
de no comparecer será declarado rebelde y  le' paraifá el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruégo y  encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demás agentes de la  policía judicial 
procedan con toda actividad y celo á la  buscar captura y /  
conducción á esta cárcel con las seguridades convenientes y  
á mi disposición del referido José Ramírez González.

San Roque 1.° de Abril de 189i.=V ícénte Payueta.=Por 
mandado de-S; S., Rodrigo;de León. - J-^-1954

D. Vicente tayuela  *Gonzafez/ tía^allero de la Real y dis
tinguida Orden de Carlos IXÎ ’V^ez*cle»;ip|J;ry!ccióii de ^an

zález Fernández, alias El hijo de la  Serrana-, natural y  vecino 
de La Línea, de diez y ocho años de ed '̂d, gomero., jornalero, 
con instrucción, para que en el termino" eje diez días/ á ¿op
tar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a dríd  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca en la sala de audienciard,e 
este Juzgado con objeto de ampliarle la declaración qué/tiene 
prestada en la sumaría que se instruye contra pqroteo Her
nández Almeida y otros por bl delito de disparó de arma de 
fuego y lesiones; bajo apercibimiento de que /si no lo  verifica 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de San Roque.á 3 de Abril de 1891.=  
Vicente Payueta.=Por mandado de S. S., el Secretario habi
litado, Franco Pozo. 1 J^-1975

SANTA COLOMA DE FARNÉS

D. Dionisio Calvo Marcos, íu ez  de instrucción del parti
do de Santa Coloma dé Farnés.

Hago Saber que por la presénte qué se expide en méritos 
de la causa criminal que en dicho Juzgado se sigue contra 
Raimunda ó Ramona Company y Ametllér, alias Triunfa, so
bre hurto de hortalizas, y  qUe Se publicará en la Gacéta p s

M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama y  em
plaza á la referida Raimunda ó Ramona Company y Ametller, 
vecina de Arbucias, y cuyo,actual paradero se ignora, y con
tra la que se ha dictado auto de prisión, para que dentro del 
término de diez díás, siguientes al de la publicación de 
está requisitoria en dicha G a c e t a  y Boletín, comparezca ante 
este Juzgado de instrucción; bajo apercibimiento de que en 
Otro casó será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades é indi
viduos de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de la referida Company, y caso de ser habida la pongan con 
las seguridades debidas en la cárcel de este partido á dispo
sición del Juzgado.
dvl v l b  í:ü: . •' Señas. ' '

Raimunda ó Ramona Company y  Ametller tiene sesenta 
años de edad, color del rostro moreno, pelo castaño algo ca
noso, los ojos pardos, tiene de estatura un metro 430 m ilí
metros, pesa 40 kilogramos* su s . manos tienen de extensión 
14 centímetros y  sus pies 20 centímetros.

Dado en Santa Coloma de Farnés á 31 de Marzo, de 1891.=  
Dionisio Calvo.= Ante mí, Joaquín Torrent. J —-1930

' ' SARIÑENA -,r " /  ■"

El Sr, Juez de instrucción de este partido acordó'por pro
videncia del día de ayer, dictada en la causa que instruye 
contra D. Fernando, Altemis y otros, vecinos de esta villa; 
sobre falsedad, se cite á D. Antonio Sarratq Budios, ¿ vecino 
que fué de esta población y cuyo actpal domicilio se ignora, 
para que en el término de nueve días, á contar desde la in* 

i serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d * comparezca 
en este Juzgado á prestar indagatoria en dicha causa; con 

\ apercibimiento de que si así no lo verifica le parará el per jui
c io  que haya lugar.
i Y para que la mencionada citación tenga efecto en la íoix 
,ma acordada, expido y firmó la presente en Sariñena á 4 de 
IAbril de 18&l.F=ÉlEscrij^n^Í^eg^ón Pérge. —dtOBBl
S : ' '" L’J “ .... ..... .
? -  ̂ SEPÚLVEDA

D. Prudencio Bárcena y Bárcena, Juez de primera instan
cia de efeta villa de Sepúlveda y su partido.

Habiendo cesado en el cargo de Registrador de la propie
dad interino de este partido D. Bernardo Zamboray, se ha 
interesado por el mismo la devolución de la fianzá que tiene 
constituida como cuarta parte de los honorarios qu,e ha per
cibido en la Caja sucursal dé Depósitos de esta provincia, y 
con el fin de que llegue á conocimiento del público, se hace 
paber por este edicto, que es el cuarto y se reproducirá d i mes 
en mes hasta que transcurra el número de seis, de conformi
dad con el párrafo tercero del art. 277 del reglamentó gene
ral parada éj ecúoión de Ta le y  Hipótecaria. ;1 ^  ' 1 /  ̂  t 1 /  *
| Dado en Sepúlveda á 2 de Abril dé l89í.=Fedérí¿Ó ';Rár- 
éena>yBárCeñá.Mpor savbrdén,1 Xustd'dé la Piáza. MíC 1'

■ | ,vf ,,s0 ■ la y ' o/(-.Ib sb x jsohi

j SEYILLÁ—MAGDALENA ' ' J

í En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
(fistrito de la Magdalena de esta capital, dictada en el día de 
hoy en el sumario que se in sfeu ye? por robo á D. Abel de 
f|ouza y Navas, se ha mandado se proceda á la busc^ ^  ^as 
a&Mjas ■■yWétáSfi)3̂ íe  á  'éóntinúáéiÓh se exprésán, y  á ía' dó- 
tfehcióri'de laepeléóiiag'eh Cu jo  poder ge enfeuéntren, en casó 
de quemo acreditérnSulegítiíha ádqtiisícíón: M °
• Ypara sú inserción se expide el presente en Sevilla á 2 

efe Abfil de l8 9 l/= E l áétuarlo, Félix  M. González.

I * t Alhajas y metálico.

• Dos mil setecientos reales en billetes del Bancp. ; 4, , 
i Veinticinco pesetas en pesetas sueltas. ( ¡t . ^

, ¡ Ocho duros en monedas del Rey niño. ' . t e . ,
f Medía onza de Fernandó/Vlí, „ t ,
f Pelucona de 1769/ % /  , , ,,

- í Unalfiler'dé amatista coi;cerco de perlas., * V  
\ Otrq de oro veiqcípédo. , ,  ̂ . ( (y

« J Otro hpjraáura oro mate. > r 4r .
i Un lapiéeró íe  oro alemán de cadena.
¡ Una sortija de oro éón- una ankátista. ! A
* Y un ajustador de oro cop el nombre de AbeJ, grab^dq. 

x | t j : ’ ' •'
* SEVILLA—SALTADOR ' ■ ’. J

, \ ' , j , r
) D., Francisco de Mata j  Muñoz, Liceneiado en Derecho, ci- 

Vil y canónico y Escribano de actuaciones del Juzgad[q de 
primera instancia del distrito del Salvador de esta capital y,

. sÁ partido. ¡ „i-
f Doy fe que en dicho Juzgado y por mi Escribanía., pen

den diligencias sobre el cumplimiento de una certificación 
ejecutoria de la Superioridad, procedente de los autos que se' 
siguieroñ en este’Juzgado entre D. Juan Bautista Cabrera y  
Bfermuy, Marques de Villaseca, hoy su viuda Doña.^áriá íiel, 
Carmen Pérez de Barradas y  Bernuy, con D. Fernando ¡Pérez 
dél Pulgar, Marqués dél Salar, y la testamentaría de D. Fe>'- 
nlmdo' Espinosa Fernández de Córdoba, Conde ,del Aguila, 
sobré interdicto de a'dquirir, en cuya certificación, obra él 
aúto que cbpiadó Titéralménté dice así: ‘

, «Auto.—Sevilla 9 de Diciembre dé'1891.
Resultando que un 15 de N ovim bre de 1873 se entregaron 

estos autos al Procurador D .'josé  González de Bernedo, y 
en 4 de Abril se dictó providencia por la Salá mandando Que 
devueltos que fueran se pfoveería á la  entrega solícítadá poi 

1 el Procurador Delgado, habiendo transcurrido más dq dos

años sin que por las partes se haya gestionado su tram i- 
tación:

Considerando que por ministerio de la ley y de oficio deb^ 
declararse abandonada la instancia-por. haber pasado más de 
dos años sin que por las partes se promueva la sustaneiación.

Vistos los artículos 411, 413 y  415 de la ley de Enjuicia- 
to civil:

Declaramos abandonada la instancia y firme el auto ape
lado de 25 de Abril de 1872, siendo de cuenta de la apelante 
las costas de este recurso.

Remítase al Juez certificación literal del presente para 
que lo notifique á los interesados á los efectos oportunos.

Así lo mandamos y  firmamos. =ñEyaristo de la R iva .=  
Publio Heredia.=Emilio Miranda Godoy.—Gumersindo Gu- 
tiérrez.=Por mi compañero, ante mi/ .José María Aguiiar y  
Delgado.» v  ̂ v

Lo relacionado con más expresión resalta de dichas d ili
gencias y lo inserto concuerda á la letra con su original, á 
que me remito, m > :v i , , > ! /

Y para que sirva de notificación al expresado Sr. Mar
qués del Salar.y ,herederos del Sr. Conde del Aguila y acom
pañe á comunicación que se dirige al Sr. Director de la G a 
c e t a  d e  M a d r id  para su inserción en la misma, expido el 
presente en Sevilla á 31 de Marzo de 1891.=Francisco de 
Mata. , o > 128—P

SEVILLA—SaN ROMAN

D. Millán Díaz Medina, Juez de . instrucción del distrito 
de San Román de esta capital^..,/x t; , L t

Por la presente se cita, llaman y .emplaza á tres desconoci
dos, cuyos nombres y circunstancias se tignoran, los cuales 
en unión de Joaquín Correa Santander, conocido por Anto
nio Díaz Correa, y en el sitio de la calle Lanza, de esta capi
tal, robaron á D. Melchor de yega^y .Gallego, Cobrador de la  
sucursal d e ^ g ^ § o ¡^ ; ^ p a ñ a ,4on ,esía  plaza,, la su m a d o  
1466 P aft®, dentro de^ térm ino . de
veinticinco días, contados desde que la presente aparezca in
serta en el Boletín oficial d.% esta, p j r ^ i g e ^ ^

der a jos cargos que les resultan en^^^j^^^uq^n^feqyqpqjr-, 
tal delito; bajo apercibimiento que dé no verificarlo les para
rá el perjuicio que haya lugaT. Ví,

Al mismo tiempo exhorto y ruego á todas la Autoridades 
civiles y militares de la Nación y d'épeúdientes de la policía 
judicial, procedan á la captura de dichos individuas, de jos 
cuales nó se puede facilitar dato de ninguna clase, dejándo
lo^ en las cárceles á mi disposición. " c ! : ^

Dada en Sevilla á 20 de M^rzo de Í89Í.=M iU áin Díaz y  
Medina.= El actuario, por mi compañero. Sr. Vergei*, 5 Licen- 

, éiado |o s .é tBnrgalí..... f / /  , r /  ¡ .J -r i^ fi .

’ f 'il .í.- icp ji i  í { p l l í l  u l 0 (f  d  í ’r: P>b - itx c

c Jue^iioiastescK^ é&híámfáái&v
5 (leeJS^^Ománíá<í(?stafapitfl'Ju ob icw  es Jfiitfop h'b <’  ̂
r | 4B^laí|^e®tóei0é^a,41toay^^emplaza)AAntonáo>Caraa- 

4a Fornándoz, natural de testa capital,, hijo de José?y de Ca- 
tálina,/soltero, jornalerjovae toejntaiy mueve .años; edad,* ty
quohabitó én^esf ,̂ciudad*-. callc; núm^d8; -parâ  que 
dentrodelbtériñinf) de quincé díás, Acontar desdqjqiie lapre- 
sénte aparezca inserta en el Boletín oficial de esta proviheia $ GAeBtm Dn‘M^umD,,iSépresente?02i las cátoeie&ídfe/estafciu
dad á réspOUder á los cargosiápq leireOi^an^níOausah contra 
el mismo por hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo 

( sjbrá declarado rebeldé/̂  ̂ptó?ándolé^rpé#juicio que haya
lú g a r^ j , h  y f. , : v;:̂  Di; b.,: : V 'q

1 Al mismo tiempo exhorto y  requiero á todas ,las . Autori- 
dadespiyilés y militares de la Nación y dependientes, de ja 
poljcía judicial» para que procedauá Ia captura de dicho, ia- 
(Rviduo,idel cual no se pueden, facilitar otros, datos que,Los;

, ya suministrados, dejándolos en J^s, cárceles de qsta capital ̂
mi disposición. v , ............. ...

> J Dada en,Sevilla á 30 de Marzo de 4 8 9 U F = M i H á n y  
Medina, =?É1 actuario^ Aptonjo Bqrgor. , , ,  jr— \

¡ ; / • ’ ' ’ . s o r b a s / / ; ; ; /  ' /  ' 1

D. Jbsé María Góméi y Sánchez, Jüez de im triíééién  ¿e 
eéte partido. " ;í í-li' b ^4

>i Por el présente cdidto; que Sé frhblicaVáen &Bótefw oficial 
d£ está próVinCla,y GACkTij'nÉ,Madríú, ée Háina a un sujetó 
désbohó îdó abparécéi* Yééinó de * Carboneras, ! que ócasiohó 
con iln pálo una herida á Maóuel Pérez Alarcóú, reciño do - 

! N^jar/láWdé del díáTl dé Marzo último, viniendo esté dé : 
dicho Carboneras para el sitio de Agua Amarga, donde resi¿ 
dé, y el desconocido marchaba con ótrós éíét9 hombres tam
bién desconocidos y del Citaáoqíuéblo de GárbbnérasJ con dS*¿;

* rección á Almería, á fin de embarcarse para Orán, para que 
1 se presente en este Juzgado♦ así céltto también lo verificarán 
Tois que acompañaban al autor del delito, dentro cfel término 
dé diez días con el objeto de que presten declarácíóp en e l 
sumario y respondan á'lós Cargos qué en él íés Vóéuítán.

Dado en Sorbas & 3 dé Abril dé 1 8 9 í/=  ío s |  4 M. Gomez.=; 
»Ppr su mandado, Francisco Fernández'GdbráV/ / J—1977

u, 1 ' ^  • BOÉntr  ̂ ^  ^

'D ,  Santiago de la Escalera Amblard, Jaez de instrucción  
de esfa yilja y su partido. 4

] Por la; presente requisitoria se cita y llama á Joaquín  
Bjainad, Secretario que fué dej; Ayuntamiento de Pobleta de 
Bellvehi, casado, veciiio de la misma, en este p i t id o  judi
cial, cuyo aóiual paíaderó y  senas personales jge ignoran, á 
fin de que dentro del término de diez días* 4 cuitar desde la
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inserción de la presénte en el Boletín oficial de la provincia 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á fin de m 
tificarle el auto de procesamiento y recibirle indagatoria e 
la causa que contra él se sigue sobre delito de abandono d 
funciones en el ejercicio de su cargo; bajo apercibimiento d 
que en otro caso se le declarará rebelde y le parará el perju: 
ció que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridade 
civiles y militares y agentes de la policía j udicial procedan 
la busca y captura del indicado sujeto; y en caso de ser ha 
bido lo pongan á disposición de■ este Juzgado con las segu 
ridades debidas.

Dada en Sort á h»-da Abril de 1891.=Santiago de la Es 
calera.=Félix Claró, Escribano. J—1957

En méritos de sumario se instruye sobre incendio y da 
ños en propiedad de la casa de José Bosch, labrador, vecin 
de Escaló, por el Sr. Juez de instrucción del partido en pro 
videncia de 28 de Marzo último, se cita al expresado perjudi 
cado, á fin de que dentro del término de diez días compa 
xezca en este Juzgado al efecto de recibirle declaración refe 
rente al indicado incendio ocurrido el día 11 de Febrero últí 
mo y ofrecerle además la causa por sí quiere mostrarse partí 
en la misma; y se le apercibe que de no verificarlo le paran 
el perjuicio que hubiere lugar.

Sort 2 de Abril de 1991.=V.° B.°=Santiago de la Escale- 
ra.=F. José Áyies. J—1958

D. Santiago de la Escalera y Ambland, Juez de instruc
ción de esta villá y su partido*

Por la presente requisitoria, se cita y llama á Martín Por- 
tella, alias Masa de Mouros, casado, propietario, vecino dé 
mismo Mouros, en este partido judicial, cuyo actual parade 
ro y señas personales se ignoran, á fin de que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de la presente 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id 3 
eomparezca en este Juzgado á fin de notificarle el auto de 
procesamiento y recibirle indagatoria en la causa que contra 
él y otro se sigue sobre delito de estafa; bajó apercibimiento 
de que en otro casó se le declarará rebelde y le parará-el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo a la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de la policía judicial proce
dan á la busca y captura del indicado sujeto; y caso de sei 
habido lo pongan á disposición de este Juzgado y conduci
do á las cárceles de esta villa con las seguridades debidas.

Dada en Sort á 31 de Marzo de 1891.—Santiago de la Eg- 
calera.=Félix Claró, Escribano. J-—1933

TARRAGONA

D. Daniel Esteller y Pellicer, Juez de instrucción de esta 
ciudad y partido de Tarragona.

Por la presente, y  como comprendida en el párrafo 1.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita y 
llama á José Antonio Vidal y Suriaca ó Súriach, alias Ros, 
de diez y hueve años, hijo de Antonio y de María, natural de 
Lérida, soltero, repostero que ha sido del,café de esta ciudad 
denominado Alcázar Español, de estatura alta, delgado, pei
nado al, estilo llamado Alfonso, rubio, con un pequeño bigo
te, cuyo actual paradero se ignora por haber desaparecido de 
esta ciudad, en la que estaba domiciliado, para que dentro 
del término de seis días, contados desde la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de Lé
rida, Barcelona y de esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado con objeto de ser indagado en méritos de la causa 
que se le sigue sobre lesiones á Ramón Sagarra Constantí; y 
SO le apercibe con que de no comparecer será declarado en 
rebeldía y le pararán los perjuicios á que haya lugar en de
recho,

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades se sir
van ordenar la busca y captura, en su caso, del procesado 
José Antonio Yidal; y si consiguieran capturarlo dispongan 
su conducción á las cárceles nacionales de este partido, á 
disposición de este Juzgado, adoptándose las precauciones 
convenientes.

Tarragona 1.° de Abril de 1891.=Daniel Esteller. =E1 ac
tuario, José Ventosa. J—1959

T ARRASA

D. Ladislao Martínez, Juez de instrucción del partido de 
Tarrasa.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de. 
causa'sobre lesiones, se cite, llaiña y emplaza al procesada 
Emilio Payrot y Pitig, soltero, de ^quihéé^álos, I abradór y ,ye^ 
ciño de Vacarisas, cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que dentro de diez días comparezca en este Juzgado á practi-. 
cár una diligencia de justicia en la expresada causa; ¡bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde y pártele el perjuicio 
que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todos los Jueces y Autorida
des civiles y militares procedan á la busca, captura y con
ducción á estas cárceles del referido procesado, y á mí dis
posición.

Tarrasa 31 de Marzo de 1891.=Ladislao Martínez. =D e su 
Orden, José Vila. J—1934

TINEO

D. Agustín Fv Arguelles, Juez accidental dé primera ins
tancia de Tineo.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y 
Escribanía del que autoriza se sigue juicio de ab intestato 
de D. Manuel Fernández y sus dos mujeres Doña Antonia 
García y Doña Joaquina Pérez, vecinos que fueron del pue
blo de Villatriz en este Municipio, á instancia del Procura
dor D. Julián del Casero en nombre de D. Eugenio Pérez, 
que lo es de esta villa: en dicho juicio se han practicado las 
operaciones divisorias las que á instancia del actor se han 
puesto de manifiesto á las partes en la Escribanía por el tér
mino legal; en este estado los autos de referencia por dicho 
Procurador se manifestó haber fallecido el coheredero D. José 
Fernández, quien á su vez dejó, entre otros, á Juan .Fernán
dez de paradero desconocido.

En su virtud se acordó dirigir el presente edicto que se 
insertará en los periódicos oficiales para que ’ sirva de notifi
cación en forma al referido D. Juan Fernández.

Dado en Tineo á 1.° de Abril de 1891.=Agustín F. Ar- 
güeIIes.=EI Escribano, Santos F. Crespo. 122—P

TOLEDO

B. Mariano Gil Rodríguez Vírseda, Juez de instrucción de 
este partido. -

Por el presente se cita, llama y emplaza á TeleBforo Pérez 
Puerta, de oficio cantero, de cuarenta y cinco años de edad, 
cuya vecindad y paradero actual se ignoran, para que en tér
mino de diez días, á contar desde el siguiente á la publica
ción de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan á causa que contra el mismo se 
sigue por estafa; apercibiéndole en que, de no comparecer 
dentro del término señalado, será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á la busca y detención de di
cho procesado, conduciéndole á este Juzgado con las seguri
dades convenientes.

Dado en Toledo á 4 de Abril de 1891.~Mariano Gil.= 
Por mandado de S. S., Víctor de la Vega. J—1960

TOLOSA

D. Manuel Rehaga y Sáenz de Russio, Juez de instrucción 
del partido de Tolosa.

Hago saber que en la causa criminal que se sigue en este 
Juzgado de instrucción por haberse declarado un incendio 
en la tienda de la casa num. 18 de la calle Mayor de Villa- 
franca, he acordado citar para ser oído ante este Juzgado al 
dependiente llamado D. Eugenio, que estaba el día del hecho 
de autos en la referida tienda á las órdenes de D. Cecilio Ar- 
pídez López; advirtiéndole qué si en el término de ocho días, 
desde la publicación deeste edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
no comparece le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Tolosa á 2 de Abril de 1891.=Manuel Reñaga.= 
Por su mandado, Licenciado Eugenio Arizmendi. J—1935

TORTOSA 'V

D. José Becerra Laviña, Juez de instrucción de la ciudad 
de Tortosa y su partido.

Por el presente edicto, que se expide en virtud de provi
dencia dietada en el día de hoy en méritos de la causa crimi
nal que por ante este Juzgado se sigue sobre homicidio de 
Juan Benaiges Fasnós, se cita á José Benaiges Fasnós, que 
antes residía en Barcelona, calle de Aragón, núm. 147, piso 
segundo, y que hoy se ignora su paradero, por no haberle 
encontrado cuando se le fué á citar, para que dentro del tér
mino de ocho días, á contar desde el siguiente al de la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante 
este Juzgado á prestar declaración en méritos de la expresa
da causa; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que en 
derecho hubiere lugar.

Dado en Tortosa á 3 de Abril de 1891.— José Becerra La- 
viña.—Por mandado de S. S., Diego J. Jiménez. J—1978

TOTANA
D. José López Cardona, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Domingo Montes Martín, natural de Berja, vecino de Alme
ría, de veintiocho años de edad, y que en una de las sienes 
tiene una cicatriz, cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que dentro del término de quince 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado á rendir su 
corres pon diente - indagatoria en la causa que contra el mi smo 
me hallo instruyendo sobre rapto de la joven María Ortega 
Fernández, vecina de Mazar rón; apercibido que de transcu
rrir dicho plazo sin personarse se le declarará rebelde, y le 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Por tanto ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y demás agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de dicho Domingo Montes Martín; y ha
bido que sea, se sírvan ponerle á mi disposición con las se
guridades, convenientes. '

Dada m  Totana á 31 de Marzo de 1891.= José López Car- 
dona*=Por su mandado, Miguel Marín. J—1903

\ VALENCIA-MAR ,

i B. Cristóbal Gironés y Puerto, Juez instructor del distri
to del Mar de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Pascual Pardo, de estatura regular, grueso, moreno, llevan

do bigote; á Adrián, apodado el Tuerto el Serrador, de esta - 
tura alta, delgado, llevando bigote, y á otro sujeto que acom
pañaba á éstos en la noche del 20 al 21 del próximo pasado 
Marzo y cuyas señas son: estatura baja, regordete, llevando 
barba al parecer y vistiendo los tres decentemente, para que 
en el término de diez días, á contar desdé la inserción de la 
presente, comparezcan en este Juzgado ó en las cárceles de 
San Agustín á responder de los cargos que les resultan en 
el sumario que contra los mismos instruyo sobre robo de 
dinero.

Por lo tanto encargo y ruego á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción á las cárceles de San Agustín dé esta ciudad en 
clase de incomunicados, de los tres sujetos que antes quedan 
expresados y á mi disposición.

Dada en Valencia á 3 de Abril de 1891.=Cristóbal Giro
nes.=José Martínez. J—1979

VALENCIA—-MERCADO

D. Francisco Aznar Davó, Juez de instrucción del distrito 
del Mercado dé esta ciudad de Valencia,

En virtud de la presente requisitoria y término de quin
ce días, desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se llama á D. Ricardo Calderón de la Barca y Gon
zález, de cincuenta y dos años, casado, cesante, natural de 
Almería, vecino de Castellón de la Palma, de estatura regu
lar, más bien alta, color moreno, ojos pardos, pelo entrecano, 
calvo, barba cerrada, lleva bigote entrecano, y viste decen
temente, para que comparezca, ante este Juzgado á declarar 
en la causa que contra el mismo instruyo sobre injuria y ca
luma á los empleados de Hacienda de dicha provincia de 
Castellón, cometido por medio de cartas firmadas por el mis
mo y publicadas en el periódico El Palleter; apercibido que 
si no compareciese le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho, siendo declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles? 
militares y agentes de policía judicial procedan á la busca y 
captura de dicho D. Ricardo Calderón de la Barca y le con
duzcan á la cárcel de está ciudad y á disposición de este 
Juzgado, por estar acordada la prisión del mismo en auto 
de hoy.

Dada en Valencia á 31 de Marzo de 1891.=Francisco Az
nar Davó. =  José Herráiz. J—1904

VALENCIA—SERRANOS

D. Tomás Morales Díaz, Juez de instrucción del distrito 
de Serranos de Valencia.

Por el presente edicto requisitoria cito, llamo y emplazo á 
Roseñda Estrada y Bas, de cuarenta y tres años, viuda, veci
na que era de esta ciudad de Valencia y habitaba en la calle 
de la Redención, núm. 12, piso tercero, que residía después 
en Barcelona en la calle de la Proclamación, núm. 34, bajo, 
para que dentro del término de nueve días comparezca en 
este Juzgado, sito en la calle de Cadirers, á declarar en la 
causa que se instruye para la averiguación de ciertos hechos 
manifestados en cierto juicio oral, en cuyo sumario ha sido 
declarada procesada.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y judiciales la 
busca y captura de dicha Rosenda Estrada y Bas y su pre
sentación ante este Juzgado; y de no comparecer le parará 
él perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Valenda á 3 de Abril de 1891 ,=Tomás Gonzá
lez. =Ante mí, José M. de Galiana. J—1980

VALLE DE CABUÉRNIGA

; D. Pedro de Uzquiano López* Juez de primera instancia 
i de Cabuérniga.

Por el presente hago saber que el Registro de la propie
dad de este partido ha sido desempeñado interinamente por 
D. Teodoro Vélez desde el9  de Mayo al 21 de Octubre dé 1889.

Y habiéndole de devolver al expresado Registrador la 
fianza que constituyó, he dispuesto se publique este tercer 
edicto á fin de que llegue á noticia de los que, tengan alguna 
acción que deducir contra aquel funcionario.

Dado en Valle de Cabuérniga á 2 de Abril de 1891,= P e- 
dro de Uzquiano. =Por mandado de S. S., Alejandro Man
cebo. J—1981

; v ic h

D. Valentín Suárez Valdés, Juez de instrucción de lâ  ciu
dad de Vich y su partido.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
¿las diligencias de cumplimiento de sentencia, recaída en la 
; causa criminal que sobre lesiones se siguió en este Juzgado 
contra Eduardo Vila Piferrer, por haber éste desaparecido.

\ Se encarga á todos los Sres. Jueces, Autoridades y agen* 
tes qüe componen la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción á las cárceles del partido, á disposi
ción de este Juzgado, de dicho Eduardo Vila Piferrer, de cua
renta años de edad, natural y  vecino de Zarruella de Mont- 
grí, hortelano, cuyas demás señas y actual paradero se ig
noran.. ■ ■■

Al propio tiempo se cita y llama al referido Eduardo Vila, 
para que dentro del término de nueve días se presente de re
jas a dentro en la citada cárcel, á fin de extinguir la eonden& 
que le ha Sido impuesta por la Superioridad; bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar si no lo verifica.

Dada en Vich á 30 de Marzo de L891.=Valentín Suárez 
Valdés.=Por mandado de S. S., Salvador Sola, Escribano.

N¿, .ñ • J —1961
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VIVERO

D. Alfredo Souto y Cuero, Juez de instrucción de Vivero 
su partido. ;

Hago notorio que en este de mi cargo y por la Secretaría 
el que refrenda se sigue sumario por hallazgo del cádaver 
e un hombre en la mañana del día 19 de Enero último en 
is riberas de Melriño, término de la parroquia de San Román 
el Valle, el cual vestía una blusa abierta de paño de punto 
zul, chaleco de paño fino del mismo color, una bufanda de 
olor gris de tela extranjera, , almilla de franela blanca con 
as iniciales J . V., de color rojo, marcada en la parte izquier- 
la, calzoncillos de la misma tela 1 con las mismas iniciales; 
uarcadas en azul, y media de lana de color verdoso y de 
onstituciónrobusta. ,

Y á medio del presente edicto se exhorta á todas las A u -. 
oridades civiles y militares y de policía judicial, para q u e ; 
jaso de averiguar á qué persona pertenezca el cadáver ha lla -. 
lo lo ponga en conocimiento de este Juzgado.

Dado en Vivero á 7 de Marzo de 1891.—Alfredo Sonto.= 
Por mandado de S. S., Manuel Mariño. J —1679

ZARAGOZA—PILAR ;

D. Francisco Roncales y Brased, Juez de instrucción ejer
ciente del distrito del Pilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á E nri
que Latorre para que en el término de octavo día, á contar i 
lesde la publicación de la misma en la Gaceta, d e  Madrid y. i 
Boletín (fficial de esta provincia, comparezca ante este Juz
gado (Democracia, 64), á responder á los cargos que le resul
tan en causa sobre estafa á D. Blas Estabolite.

Encargo á todas las Autoridades del Reino, así civiles 
como militares, que caso dé ser habido dicho sujeto, cuyas j 
señas que constan se expresarán á continuación,,procedan á 
su detención y lo pongan á disposición de este Juzgado con j 
las debidas seguridades. / , ;

Dada en Zaragoza á 24 de Marzo de 1891.=Francisco Ron
cales. —Nicanor Grañena, ; .

E statura pequeña para su edad, de unos catorce años, na
tural de Luzón, partido de Molina de Aragón, pelo negro, 
ojos negros, nariz regular, y muy feo de cara. J —1772

D. Francisco Roncales de Brased, Juez municipal, ejer
ciente la judicatura de instrucción del distrito del Pilar de 
Zaragoza. (

Por la presente cito, llaíno y emplazo, á Dominga Laso, 
para que dentro del término de quince días comparezca a,nt8 
este Juzgado, sito en la calle de l a , Democracia, núm* ;64>A 
responder de los cargos que resultan contra #1 en causa que 
se le sigue por sustracción de ropas á Joaquina Madrazo 
Martínez', en‘casa habitada en calidad de huésped.

Encargo á todas las Autoridades del Reino, así civiles 
como militares, que caso de ser habido Domingo Laso, cu
yas señas se expresarán, á continuación, procedan á su de
tención y conducción a las cárceles de esta ciudad, y á mi 
disposición; pues así lo he acordado por auto de esta misma 
fecha.

Dada en Zaragoza á 3 de Abril de 1891,=Francisco Ron
cales de Brased. =sDe;su orden, Romualdo Paraíso.

Senas de Francisco Zaso.

Estatura buena, algo alzada, pelo canoso, ojos negros, 
nariz aguileña, color bajo, comisionista de lanas de un fran
cés, sin que consten más antecedentes. J —19§2

ZARAGOZA—SAN PABLO

En cumplimiento á lo mandado por el Sr. Juez de ins
trucción del distrito de San Pablo de esta capital, en causa 
sobre estafa de unfárdó, se cita á Dionisio Huarte Roca ó 
Borra, natural de Oaspe, hijo de Agustín y Faustina, y cu
yas demás circunstancias se ignoran, para que dentro del 
término de ocho días se presente en la sala audiencia de di
cho Juzgado, con objeto de declarar en dicho procedimiento; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar con arreglo á la ley#

Zaragoza 3 de Abril d3 1891. ==E1 Escribano, Manuel J . 
Saura. J —1963

D. Joaquín Rodrigo Bériz, Juez municipal, ejerciente el 
de instrucción del distrito de San Pablo de Zaragoza.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Victoriano Tastiera Falcón, hijo de Nicolás y de María, ca
sado con María Fatas, de treinta y sais años de edad, jorna
lero, natural de Escateón, vecino de esta capital, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de ocho 
días se presente en la sala audiencia de este Juzgado, sitó 
calle de la Democracia, núm. 62, á responder de la causa for
mada contra el mismo en este Juzgado; bajo apercibimiento 
de que si no comparece se sustanciará el procedimiento en su 
rebeldía, parándole el perjuicio que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades y agentes de 
policía judicial del territorio en que el mismo pueda encon

trarse, que de ser habido lo pongan á mi disposición en las 
cárceles públicas de esta capital.

Dada en Zaragoza á l.° de Abril de 1891.=Francisco Ro
dríguez Bériz.—Por mandado de S. S., Manuel Saura.

J —1936

Juzgados m unicipales.

LAGUNILLA

D. Tomás Hernández González, Juez municipal del bienio 
anterior por incompatibilidad de inhibición del actual y su 
suplente.

Hago saber que habiéndose solicitado acto de conciliación 
en este Juzgado municipal por la vecina natural de este pue- ■ 
blo Telesfora Garrido López, y admitido éste, contra su con
vecino Fernando Martín González, cuyo domicilio y parade
ro se ignora, he acordado, para que tenga efecto el acto con
ciliatorio solicitado por la Telesfora, que éste tenga lugar el 
día siguiente de aquel en que transcurran los quince desde que 
el presénte aparezca en el Boletín oficial de la provincia de Sa
lamanca, á la hora de las once de la mañana; á cuyo acto que
da convocado el Fernando Martín, en conformidad á lo dis
puesto en el art. 269 de la vigente ley de Enjuiciamiento > 
civil.

Todo lo que S. S. ha dispuesto se haga público, con arre- 
glo al citado artículo.

Juzgado municipal de Lagunilla 23 de Marzo de 1891.= 
Tomás Hernández.=Por su mandado, José Nieto, Secretario.

J —1839 -

NOTICIAS OFICIALES

La Industrial Híspano Portuguesa.

Se convoca á junta general á los señores accionistas de 
dicha Sociedad para el día 30 del actual, á las tres de la ta r
de, en las oficinas de la misma Sociedad, para los efectos que 
determina el art. 24, párrafo quinto de sus estatutos.

Vigo 7 de Abril de 1891.=E1 Director Gerente, A. Gon
zález Castro. X—1671

Banco de Bilbao.

La Jun ta  de gobierno en sesión de este día ha acordado 
convocar á los señores accionistas á junta general extraor
dinaria para el día 24 del mes corriente, y hora de las doce 
del día, en el salón del establecimiento, para tra ta r del 
aumento de su capital social.

Todos los señores accionistas tienen derecho de asis
tencia.

Para tener voz y voto Se requiere ser poseedor de 10 <5 más 
acciones en propiedad con tres meses de anticipación. P u e 
den los comprendidos en este último caso ser representados 
por medio de apoderado, que deberá ser también accionista 
con voto.

Los apoderados especiales á,quienes se refiere el art. 55 
de los estatutos, pueden asistir en representación y para 
ejercer los derechos de sus poderdantes.

Los señores que al tenor de las precedentes prescripcio
nes de los estatutos chayan de asistir á la junta que se convo
ca, se servirán presentar con cinco días de anticipación ios 
títulos de pertenenciafie sus acciones y los poderes en su 
caso, en esta Secretaría dé mi cargo, para que al tenor del 
artículo 12, se les provea de la correspondiente papeleta de 
asistencia.

Bilbao 7 de Abril de 1891. = P or acuerdo de la Jun ta  de 
gobierno, el Secretario Dionisio de Unzurrunzaga. X—1668

Banco Hispano Alemán.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 31 délos estatutos, 
i se convoca á los accionistas de este Banco para la junta ge- 

neral ordinaria que se reunirá en el domicilio social el día 8 
del próximo mes de Mayo, á las once de la  máñána.

Para poder asistir á la junta, es necesario depositar 50 
acciones, por lo menos, antes del día 28 del corriente mes de 

f Abril, en cualquiera de los puntos siguientes:
En Madrid, en el domicilio social, calle de Alcalá, núme

ro 49 cuadruplicado.
En Berlín, en la Deutsche Bank.
Y en casa del Sr. D. Jacob Laudan.
Los accionistas que tengan derecho de asistir á  la junta 

general, pueden hacerse representar en ella por otros que 
tengan el mismo derecho.

Madrid 7 dé Abril de 1891.=L os Directores, R. M. Lobo, 
G. Vogel. X—1665

Compañía Metalúrgica de Mazarrón.

Núm. 198.—En la villa de Madrid, á 3 de Abril de 1891, 
ante mí el infrascrito Licenciado en Jurisprudencia D. José 
García Lastra, Notario público del distrito de esta capital, 
con fija residencia en ella, comparecen los Excmos. Sres. Don 
Segismundo Moret y Prendergast, Abogado, ex Ministro de 
la Corona, y D. Joaquín de la Gándara y  Navarro, Marqués 
de Baroja, Ingeniero y propietario, ambos de estado casados, 
de edad de más de cuarenta años, vecinos de esta porte, con 
cédulas personales expedidas en la misma, la del primero de 
primera clase, con el núm. 18.796, en 16 de Septiembre 
de 1890, y la del segundo de segunda clase, con el núm. 98, 
en 4 de Octubre siguiente, é intervienen en nombre y repre
sentación de la Sociedad denominada Compañía Metalúrgica 
de Mazarrón, formada y constituida por escritura y acta for
malizadas en Madrid ante el Notario D. Mariano García San
cha, á 3 de Febrero de 1885, publicadas en la G a c e ta  d e Ma
drid  de 28 dél mismo més, habiendo sido reformados los es
tatutos de dicha Sociedad por otra escritura otorgada ante 
m íen  6 de J ulio de 1887, con el núm. 534 de orden; proce
diendo los señores comparecientes, en uso de la designación 
hecha á favor de los mismos por el Consejo de adm inistra
ción de la referida Sociedad en sesión del día 20 de Marzo del

corriente año 1891, que se acredita en la certificación de fecha 
30 del mismo Marzo que se referirá.

Tienen á mi juicio la capacidad legal necesaria, que ma
nifiestan no estarles limitada para formalizar, según intervie* 
nen el presente instrumento, en el que exponen:

Primero. Que la expresada Compañía, en junta general 
extraordinaria de accionistas celebrada el citado día 20 de 
Marzo de 1891 en esta Corte, acordó la reforma del art. 5.° de 
sus estatutos y autorizó al Consejo de administración para 
designar á dos de sus miembros, á fin de que llevasen á cabo 
cuanto fuese necesario y las leyes vigentes exijan para dar á 
la reforma de los estatutos la misma fuerza y vigor de éstos, 
en los términos que constan en certificación expedida por el 
Secretario interino de la misma Compañía D. Ramón María 
Lobo en 30 del repetido mes de Marzo, en la que también 
consta la designación hecha por el Consejo de administra
ción á favor de los señores comparecientes para formalizar 
esta escritura, á la que se une la "indicada certificación para 
comprobarla y que forme parte de ella é insertar en sus co
pias al final.

 ̂Segundo.  ̂ Que en su consecuencia los señores compare
cientes, según intervienen, en cumplimiento de lo acordada 
en la referida junta general de 20 de Marzo, por la presente 
escritura, en la vía y manera que más haya lugar, otorgan:

 ̂Que el art. 5.° de los estatutos de dicha Sociedad, deno
minada Compañía Metalúrgica de Mazarrón, queda reformada 
y redactado en los términos siguientes:

-«Art. 5.® El domicilio de la Sociedad es el puerto Maza
rrón.»

Así lo otorgan y expresamente consienten, según inter
vienen, los señores comparecientes, y firman en unión de los 
testigos de este instrumento D. Paulino Abad y Oliva y Don 
Domingo Sierra y García, vecinos de esta capital; habiéndo
le leído yo el Notario á presencia de todos, advirtiéndoles su 
derecho para leerlo por sí; y doy fe de conocer á los señores 
otorgantes y de todo lo contenido en este instrumento pú
blico, que signó, firmo y ru b r ic ó o s . M oret.=J. de la Gán
dara.—Paulino Abad.=Domingo Sierra.=Hay un signo.=  
Licenciado José García Lastra.

Certificación.—D. Ramón María Lobo, Secretario interina 
de la Compañía Metalúrgica de Mazarrón.

Certifico que en el acta de la junta general extraordinaria, 
de accionistas celebrada legalmente el día 20 de Marzo co
rriente en esta Corte, con objeto de tra tar de la modificación 
del art. 5.° de los estatutos, se adoptaron por unanimidad los 
siguientes acuerdos:
0 Primero. He Acuerdada r é ^  art. 5.° de los estatu
tos de la Sociedad en la formaísíguiente:

«Art. 5.° El domicilio de la Sociedad es el Puerto de Ma
zarrón.»

Segundo. La junta general autoriza al Consejo de admi
nistración para designar á dos de sus miembros, á fin de 
que lleven á cabo todo cuanto sea necesario y las leyes vi
gentes exijan para dar á la reforma de los estatutos á que 
se refiere el acuerdo anterior, la misma fuerza y vigor de és
tos, de los cuales forma parte desde este día.

Asimismo certifico que en virtud de la autorización con
cedida por la junta general de accionistas por el acuerdo 
transcrito con el núm. 2.°, al Consejo de administración, 
éste, en su sesión del mismo día 20 de Marzo antes citado, 
acordó designar á los Excmos. Sres. D. Segismundo Moret y 
Prendergast y D. Joaquín de la Gándara, Marqués de Baro-

1 ja, individuos del mismo Consejo, para que procedan al 
| otorgamiento de la correspondiente escritura de legalización 
• del acuerdo tomado en la referida junta general de accionis

tas dé que queda hecho mérito. .•
| Y para que conste, de conformidad con lo prevenido en e 

artículo 25 de los estatutos, se extiende la presente en Ma
drid á 30 de Marzo de 189L.=R. M. Lobo, como Adminis
trador. =E1 Presidente del Consejo de administración, D. dé 
Veragua. X—2670

Banco Español Comercial.

Balance inventario cerrado en 31 de Diciembre de 1890.

Pesetas. -
ACTIVO .. ,-----— --------

A c c i o n e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.450.000 .[
Accionistas.. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.912.5uu
Gastos de instalación.. . . . . .  * . . . . . . . . . . . . , . .  9.683*78

; M o b i l i a r i a . . . A. . .  4.502*95
j Instalación de almacenes. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.046*80
j Cuentas de crédito  .............   31.793‘19
i Partidas en suspenso.  ..................................... 23.317*36
i Cuentas corrientes..  .....................  585.324*74
j Almacenes. ............■............”. . .  ’ 18.521*54
5 Caja y Banco de España : ............ .’......... 26.207*18
, Efectos á cobrar      82.886*90
Representantes del Montepío.. . . . . . . . . . . . . . .  3.314*62
Varios deudores............................  51.380*45
Gastos del Montepío................................. . 3.855*30

; Deudores por valores en garantía       31.250

5.238.584*81

PASIVO ~

Capital.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.000.000
Partidas á disposición. . .........    564*0&
Conversión de títu lo s.,  ..........  376*56i
Créditos reconocidos.,  .............. 3.302*49
C/c con i n t e r é s . • • • • • • • *• • • 200.172*58
Fondo de reserva del Montepío..    ............ 2.919*12
Acreedores por valores en garantía   31.250

5.238.584*81

Madrid 31 de Diciembre de 1890. —El Secretario acciden
tal, José del Castillo y Soriano.=V.° B.°=E1 Director gene
ral, P. Diez y González. X—1669

Dirección general de Córreos y Telégrafos.
Según los partes recibidos de provincias hasta las once de 

la  noche de ayer, ha llovido en Bilbao, Barcelona,  Tarragona, 
Pamplona, Gerona, Albacete, San Sebastián, Alicante, Hues
ca y Cuenca; y nevado en Avila, Segovia, Teruel y Vitoria,
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B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización oficial del día  9 de A bril de 1891, comparada con la  
del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS '

Día 8. Dia 9.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 77‘15
v r  é pUzo. 77*25 77*20 ím cor. fir.,

77*60 fin cor. fir., 
0*30 prima. 

m w ñ  o*. 77*80 77*70-15-80-45-50
. 77*95-78 OjO

77*75-10-90-55
Nuevos,series G y 3 ,  de 10Q y  200pesetas 77*25 #  77*30
Idem id. al 4 por 100 exterior...................  78*45 78*50-45

F pequeños. 79*60 78*50-75-79*15
Nuevos, series GyJS, delOOy 200pesetas 79*50 79*50
Idem amortizable al 4 por 100..................  89*05 89*05-10

pequeños,. 89*05 89*05-15-20-10-30
89*25

Billetes hipotecarios de Cuba , 1886. 102*85 102*80-75-80
Idem id. id., emisión de 1890, números

1 al 340.000....................................... . . .  97*30 97*30
Banco Hipotecario de Eépaña.-«-Cédúlas

al 5 por 100................v , . . . . . . . . . . > . .  ... » »
Idem ia. id. id. id., números 1 áL 125.000. 100*50 ÍOO‘75
Idem id.—Idem al 4 por 100... . s ..* .v.-. » »
Idem id. id. id. id., números 1 á 50.000.. 91 0]0 »
Acciones del Banco de España   417 0¡0 417 0¡0-417*50

417 010-417*25
Idem de la Compañía arrendataria de ta

bacos (carpetas provisionales)..  » »
Idem id. id. id. acciones al po rtador... .  » 89 0j0

C am b io s  o fic ia le s  s o b re  p la z a s  d e l  R eino*

-    , , -- -•
DAÑO BENEFICIO  ̂ DAÑO BENEFICIO

A lb ace te ...... 0*30 » Logroño  0*25 » ;i
Alcoy   0*20 » Lorca................  0*70
A lic a n te .. . . . .  0*25 > I Lugo  0*30 »
Alm ería*»...:.  ̂ 0^25 Málaga  0*20 »
Avila...............  0*25 » M u r c ia . . . . . . .  0*25 »
Badajoz  0*30 » p r e n s e . . . . . . .  0*80 »
Barcelona  0‘2Ó * I O viedo  0*25 »
Béjar...............  0*35 » Palencía.. .  . . .  0*30 »
B ilb a o . . . . . . . .  0*20 ¿ - PálinaMallór.* 0*25 »
B urgos. . . . . . .  0*30 » Pamplona.. . . .  0*25
Cáceres   0*80 » Pontevedra/.. 0*25 »
Cádiz   * 0*20 » ; R eas;.. ¿ . . . .  0*20 »
C a rtag e n a .... 0*20- »'■ ' Salam anca... .  0*25 »
C aste lló n ..... . 0*30 » San Sebastián. 0*20 »
Ciudad R e a l.. 0*35 » S an tan d e r .... 0*20 »
Córdoba  0*30 » Stá. Cruz Tfe.. 0*35 »,
Coruña. . . . . . .  0*25 * Santiago.. . . . .  0*20 »
C u e n c a .. . . . . .  0*35 » Segovia.. , . . . .  0*30 »
F e r r o l . . .   0*25 » S e v i l la . . . . . . .  0*20 j*
G e ro n a . . . . . . .  0*25 : f  Sorjia... . . . .  . .  0*30 »
GijÓn.. . . . . . . .  0*25 » T arragona .... 0*25 *
G ra n a d a ... . . .  0*80 » 1 Tal.& la Reina. 0*70 »
G uadalajara..  0*35 » Teruel   0*30 »
H aro ...............  0*25 » T o le d o ... . . . . .  0*30 »
H uelva. . . . . . .  0*25 * T udela . . . . . . .  0*65 »
H uesca. . . . . . .  0*30 » Valencia  0*20 »
Jaén................. 0*30 » V alladolid.. . .  0*25 » .
Íerez Frontera. 0*20 » V igo. . . . . . . . .  0*20 »

ieón..  . . . . .  .. 0*30 » V itoria  0*25 »
Lérida............. 0*20 » Zamora  0*80 V
L inares.,....,.. 0*25 Zaragoza  0*20 »

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .

PARÍS 8 DE ABRIL 3DB 1891

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior . . .  i  76*00
1 ídem ía. ia. interior..................... . á »

2fondos mpa-) Idem amortizable al 2 por 100 . . . . . . . . . .  á »
ñoles. . . . . . . j 3 por 100exterior        .   á »

f Deuda amortizable al 2 por 100 exterior, á » ; - ,
\ Obligaciones de Cuba, 1 8 8 6 . . . . . . . . . . .»  á 500*00,

fondo*  3 por 100.:............ .... ................................... i  94*92 1|2
coser... . . . , . Í  4 1|2 por 100 .....................................á 105*50

Consolidados ingleses (2 8[4 por 100}.... ¿ 96 llflB

C a m b io s  o fic ia la s  s o b re  p la z a s  e x t r a n j e r a s .  ' 1"

Londres1, i b  vísta* lib ra  es Leflias* 25 W  pesetas, '
ídem, á ocho f  justa* Id. it#.» W-S7 Id,
Idem, á sesenta días vista, Id. id., 00̂ 00 id.
' Idem, á noventa dias fecha, id. id.,, 25*72 Id. -.. , ;: -
París, á la vista, francos, beneficio á papel, 2*70.
Idem; á ocho días vista, id. id., 2*60 d.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 9 de Abril de 1891.

AT TTT'H.A TEMPERATURA i ' JFi yM meBufflftfclre •
barómetro WHKCCIÓW ESTADO

HORAS reducida y
mlUmyeteo» Seco. K um eto  o la»  del vleato d e l

6 m añ an a.. 700*24 5*4 , J2‘8 N E ...  B risa., Nuboso.
9 m añ an a .. 701 03 9*2 4*2 N. V.** fte. Idem.

32 del d í a . . .  701*79 10*7 4*9 N i  Idem .. Idem.
3  d é la  tarde 702*31 9'6 i4*5 N . . . . .  Id e m .. Idem.& de la tarde 703*55 6*5 2*4 N . . . .  íd em ..  Idem.
$<de la noche 704*73 4*4 j ls7 N . . . .  B risa .. Despejado.

te m p e ra tu ra  m áxim a del a ire , á  la  pem bra.. . . . . . . . . .  11 *5 ^
J ^ m  m ínim a......................................     3*8

Diferencia.................. .................... ....................... • 7*7

Tem peratura máxima al Sol, á dos m etros de la  tie rra . 15^4
Jdem id. dentro dé una esfera de c r is ta l  56*6

Diferencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  41 2

T em pera tu ra  m áxim a á  cielo descubierto jun to  á la 
tie rray e g o |p l &Ja b o ra b fe ,, ........................  22*7

Idem mínima, id...........................         2*9
Diferencia.................     19*8

Velocidad del viento las  últim as vein ticuatro  ho
ras (kilóm etros).................................................................... 837

Oscilación barométrica, id. (m ilím etros).. .  * ......................   5 *0
A ltura Id. con respecto á la media anual, á las nuevo

de la n o ch e   ................................    2‘3
Lluvia en las últim as veinticuatro horas (m ilímetros). *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio ds Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia ¿ Italia9 á las siete, 
el dia 9 de Abril de 1891.

Altura Tempera-
, barométrica tura ción Fuerza K*tado Estado

100AL1WDE8 ■ ^entesiT ^  del del cielo, de la mar.
^ !milímetros. ! .malea viento viento.

S .Sebastián . 762*6 9'0 » » L luvioso.. Gruesa.
B i lb a o . . . . . .  762*9 4*4 N O .. B risa .. Idem.Tráaq.*
Oviedo  763*7 5*6 S  ídem . C ubierto . .  »
Coruña (7 h.) 762*8 10*4 N Viento. Despejado. Agitada.
S a n tia g o .... » 9*5 N O ... Calma. N uboso... ,  »
O rense.. . . . .  765*8 5*8 N E. . .  Viento. ídem . • • .  »
Pontevedra..
Vigo..................  765*3 10*4 N E .. .  B / l i g .  ídem .Tranq.*

O p o rto .... . .  764*2 11*2 » Viento Idem Idem.
L isboa(8 h .) 702*2 10*0 N . . .  . id. íte . Despej&do. Agitada.

: Cáceres.« . . .
Badajoz.. . . .  760*7 13*0 N O .. .  Calma. Idein.. . : . .  »

S .Fern .(7hO  , ,
Sevilla ; . . . .  760*2 16*0 SO. . .  Id em .. ídem .. ¿. . .  *
M á la g a ., . . .  757*7 12*0 UNO.* V .T te . N u b o so ;.. Oleaje.
G ra n a d a .. . .  » 12*2 S O .... B risa.. C ubierto .. »
A lic a n te ... .  755*7 * 1.4*6 N E .. .  Viento. íd e m .. . . . .  O leaje.
¡M u rc ia . . . . .  754*7 13*8 E Calma. I d e m .. . . . .  »
V a len c ia ....  757*1 12*4 N E .. .  B risa ., L luvioso .. »
P alm a  756*3 13*4 N E .. .  Idem .. Casi cub.* Rizada.
B arcelona... 757*7 8*6 N . . . .  id. lig . L luv ioso .. Oleaje.

¡T e ru e l. . . . . .  758‘2 2*4 N   Viento. Cub.° niv.°
fca^agozav-.v ^
S o r i a . . . . . . .  758*1 5*6 N O .. . Calma. Nuboso . . .  »
B u r g o s . . . . .  760*0 4*2 N . . . .  Viento Idem  »
León . . : . . . ;  763‘0 3*0 N. . . .  Id. fte Despejado. »
V alladolid .. 761*7 7*0 N E ...  Viento. Casi desp.* >
Salam anca.. 760*9 8*6 E Idem . C u b ierto .. »
Segovia.. . . .  760‘6 4l5 N O .. .  B risa .. Idem .. . . . .  »

M a d r id . . . . .  758 2 9*2 N . . . . .  V .*fte. N uboso.... »
E scoria l. . . .
Ciudad Real. 757*6 9*2 N . . . .  B risa.. C ub ierto .. »
A lb a ce te ....  754*8 9*0 N O ... Id em .. L luvioso.. *

P a rís   761*0 4*8 N E .. .  Calma. C u b ierto .. »
G ris-N ez .... 759*3 4*6 E . . . . .  Idem .. N uboso.... »
St. M athieu.. 755*4 5*9 N B.* lig. L luv ioso .. »
Isla d 'A ix ...
B iarritz .. . • .  758*8 6*5 N E .. .  Viento. I d e m . . . . . .  »
C lerm o n t.. .  759*4 3*0 N O ... Calma. C ub ierto . .  »
P e rp iñ á n ...  757*7 8*8 £ 0 . . .  B / l i g .  Lluvioso. . »
S i c i é 755*8 8*8 N O ... Calma. Casi cub.*.
N iza.. . . . . . . ,  756*0 9*6 SO. . .  V.® fte. Nuboso... .  »

R o m a ...- . . .  756*4 7*8 N . . . .  B.* lig . I d e m ; . . . . .  »
N á p o lé s .. .. .  ?
P a le rm o .. . .  756*0 113*1 ^ Calma. Id é m iv .;.. *
M alta .,. » . ..  755*2 18*3  ̂ S . . . . .  B.a lig . Déspéjado. »

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Del parte remitido por la Administración principal de Consn* 
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esU 
capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas.

Toledo............................. ......................................  1.919\L4
Segovia........................... ..... .......................... . 1.717*96
Norte.............    7.15913
Bilbao ..........................  859*91
Aragón............................................... . 74509
Valencia».. * » « . . . . » .  • »■; w..■■■•».»»....... 2.590*11
Mediodía  .................................................... 18.750
C i u d a d B e a l . . . . . . . . . .  . 3.223*92
Imperial.. . . .  . . . . . . . . . . .  ¿. . . . . . . . . . . . . . . . .  678*26
Arganda.. . . .  * . . . . . .  ̂ . *.. * . . . . . . . . . . . . . . » . . .  - ' 525*99
Correos............................................  5*70
Matadero de vacae.. . .  .J..................................... 11.587*84
Idem de cerdos...............................................   >

T o t a l  , 49.253 09
Recaudado en igual fecha el año anterior  59.581*71

Diferencia en este día de menos  10.328 62

De los partes remitidos por lá Administración principal 
de Mataderos públicos, Interyención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día dé ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0*90 á 3*00 pesetas el kilogramo, 
i Idem de camero, de 0*60 á 2*60 pesetas el kilogramo.
; Ideih de temer arde 1*50 á 5  pesetas el kilogramo.

Despojos de cerdo, de 1*00 ál*75 pesetas el kilogramo.
. Tocino añejo, de 1*50 A 1*75 pesetas el kilogramo.

Idem fresco, de 0*00 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*51 á 1*64 pesetas él kilogramo.

Lomo, de 0*00 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*50 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*07 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*20 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas el litro y á 14 pesetas el de

calitro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, de 0*00 i  0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el de

calitro. ;
 ; f  • ;;   j F - r

RESESTDEGOLLADAS Número,

V acas. 171
Carneros........................    >>
Corderos. . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . , . . . .  . . .  §3
■ Lechales ^
T e r n e r a s 112

Total,... * . . . . . . . . . . . . .  366

Su peso en kilogramos............... 40.953

Precios d los tablajeros.
Vaca, de 1*42 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Cordero, de 1 ‘82 á 1*92 pesetas el kilogramo.
Cordero, á 2*04 pesetas el kilogramo.
Madrid 9 de Abril de 1891é=El Alcalde.

A n u n c i o s

G u ía  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año do 1891. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id ,  situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

P E S E T A S

Primera clase. . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem. . . . . . . . . .  12
Tercer%»ídem... . . . .  —  . .  8

; En rústica. . . . . . . . . . . . .  5

Mi n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y, j u s t i c i a —  c o l e c c ió n
legislativa, de España.—Se ha publicado y repartido á los 

señores suscritores el tomo 143 de decretos, segunda parte 
del segundo semestre de 1889.

» DMINISTRACIÓN DE LA CACETA DE MADRID. — 
A  Las reclamaciones de ejemplares de la Ga ceta  que por 
extravió hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los ocho días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid y provincias y un mes para 
lós suscritores del extranjero; entendiéndose qne fuera de 
éstos plazos sé exigirá él pago de cada uno de los ejemplares 
que se pidan,

S NU ARIO OFICIAL ESTADÍSTICO DE LAS AGUAS MI- 
fl nerales de España.—Se halla de venta al precio de 3 pese
tas en el Almacén de la Ga c eta  d e  Madrid  (planta baja del 
Ministerio de la Gobernación).

Re a l  d e c r e t o  r e l a t i v o  á  l a  a d a p t a c i ó n  d e
la ley Electoral vigente á las elecciones de Diputados pro- 

f yincíales y de Concejales. Edición oficial. Se vende en el al
macén de la Ga c e t a " d e  Ma d r id , sito en el Ministerio de la 
Gobernación, planta baja, ñ peseta cada ejemplar.

SANTOS DEL DÍA

Santos Daniel y Ezequiel, Profetas.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Alarcón.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA ’CÓMEDIA. — A las ocho y media.— 
Turno 2 fir^El portamonedas.—Margarita.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y inedia.— 
Misdos.mujer es.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—La caza del 
oso, ó el tendero de comestibles.—Novillos en Polvoranca. —El 
arca de Noé.—La cata del oso, ó el tendero de comestibles.

TEATRO DE ESLAVA. — A las ocho y tres cuarto?.—r 
En las astas del toro.— El Pajarén.—Los Dioses del Olimpo.


